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P R O L O G O 

La elaboraci6n de la presente tesis tiene -

como finalidad cumplir con los requisitos reglamen

tarios y acaa€micos previos al ejercicio de la ca-

rrera de Licenciado en Derecho, por lo que el tema

que a continuaci6n se desarrolla lleva por nombre -

LA RECUSACION EN MATERIA MERCANTIL, trabajo por me

dio del cual se trata de obtener el título de Licen 

ciado en Derecho. 

Este trabajo está compuesto por cuatro cap.!, 

tules, en los que se exponen los siguientes temas: 

En el capitulo primero exponemos las clases de jui

cios rec¡.ulados por el Derecho Mercantil, teniendo-

como f~nalidad dicho estudio, saber en que procedi

miento se puede aplicar la figura de la recuasi6n y 

cual es el momento procesal en que se puede hacer -

valer. 

Independientemente de esta.finalidad, consi 

deramos interesante su estudio, porque nos determi

na en la secuela ·del ·procedimiento· todas· ·1as fallas 

de que adolece, as1 como sus pos~bles remedios~ 

En el segundo de los cap1tulos·, desarrollamos el ·es 

tudio de los recursos en materia mercantil, temas -
igualmente interesantes porque ·a través de ellos se 

puede corregir la mala aplicación de la ley, que en 

un determinado momento se deriv6 de la parcialidad

del juzgador. 
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En este capitulo, encontramos en su estudio 

una infinidad. de problemas de los que únicamente -

tratamos los que a nuestro modo de ver y entender -
son los más interesantes. 

En· los ·dos ·cap1tu1os restantes, exponernos -

lo que es la recusaci6n en la actualidad, asi como

las diferencias de la.recusaci6n con los C6digos de 

1854 y 1884,· en relaci6n con elde 1889, as! catD los -

problemas que resultan· de su ~,Pli.caci6n e interpr~ 

taci6n. 

El estudio de este tema es importante por-

que a través de ~l. se va. a tratar de que la ley - -

aplicable al caso concreto se haga de manera impar-

cial. 



C A P I T U L O I 

DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL. 

A).- Juicio Ordinario Mercantil 

B) .- Juicio Mercantil Ejecutivo 

C).- El Procedimiento de la Quiebra 

D) • - El Procedimiento de Suspensi6n de 

Paqos 
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C A P I T U L O I 

A).- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 

El juicio ordinario mercantil fu~ estableci 

do por la Ley para que dentro de ~1 se resuelvan to 

das las contiendas que surjan entre las partes, y -

que no tengan señalado en el c6digo de la materia,

tramitaci6n especial. 

Este tipo de juicio est~ compuesto por una
serie de etapas que la mayor parte de los tratadis

tas han llamado: 

1.- Formaci6n o extracto de la litis. 

2.- Ofrecimiento de pruebas. 

3.- Periodo de alegatos. 

4.- Pronunciamiento de la sentencia. 

5.- Sentencia ejecutoriada. 
6.- Medios para ejecutar lo resuelto por la -

sentencia definitiva. 

FORMACION o EXTRACTO DE LA LITIS.- Toda con 

tienda judicial comienza por la demanda que define

Pallare s como el "Acto procesal con el cual el ac-

tor inicia el ejercicio de la acci6n y promueve un

juicio". (1) De la definición se desprende que la -

demanda no presupone la existencia de algún juicio, 

~f-~2~~~so lo va a preparar, sino que simple y lla-
(1) ,- Edµardo Pallare~, Derecho Procesal Civil, 2a. 

Edici6n P. 344. México 1965 
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namente principia el juicio. 

Las demandas pueden clasificarse de dif eren 

tes formas, pero la que m~s nos interesa es la del

sistema de la substanciaci6n, que es la aceptada en 

el art1culo 255 del C6digo de Procedimientos Civi-
les para el Distrito y Territorios Federales, y en

el que exige que en la demanda se debe de determi-

nar: el nombre del juzgado al que va dir~gido; nom

bre del actor y domicilio donde o!r notificaciones; 

nombre del demandado, as! como su domicilio; el ob

jeto ~ objetos reclamados, los cuales deben de es-
tar de tal manera descritos que sea fácil determi-

nar los documentos fundatorios de la acci6n; los h~ 

chos en que se funda el actor para hacer su peti- -

ci6n, que debe expresar en forma clara para evitar

que se pongan celadas al demandado; los fundamentos 

de derecho y clase de acci6n que se ejercita, cita~ 

do para tal efecto los preceptos legales o princi-

Pios jurtdicos aplicables. 

Junto con la presentaci6n de la demanda, el 

actor debe acompañar el documento o documentos que

acredi te el carácter con que se presenta a juicio -

en el caso de tener representaci6n legal de a~guna 

persona o corporación; el poder que acredita la pe~ 
sonalidad del procurador cuando éste intervenga co

mo tal; una copia en papel común del escrito y de -

los documentos, cuando éstos no pasen de veinticin

co hojas, ya que si excedieran quedarán los documen 

tos en la secretaria para que las partes se instru-
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yan. 

El escrito de contestaci6n a la demanda de

berá presentarse dentro de los cinco primeros d!as

a partir del día del emplazamiento y deberá conte-

ner los mismos requisitos de forma que establece el 

articulo referente a la demanda, discrepando en los 

puntos de hechos, los que debe admitirlos como ver

daderos o negarlos como falsos o afirmando que no -

le constan por no ser hechos propios. Por otra par

te el demandado puede allanarse a la demanda y pe-

dir un plazo de gracia para cumplir a lo que está -

Obligado. No estamos de acuerdo con el plazo de gr~ 

cia, porque éste es utilizado para tetrasar el jui

cio ya que por lo general siempre el demandado ape

la del mismo por no estar conforme con ~l. 

Si el demandado no formula sus excepciones

conforme a lo establecido por las reglas anteriores, 

se le tendrá por confeso presuntivamente de los he

chos afirmapos ppr la parte actora o demandante, a~ 

mitiendo dicha confesión salvo prueba en contrario. 

El demandado tiene un derecho que le conce

di6 la 

re, ya 

Ley de hacer valer las excepciones que tuvi~ 

sean dilatorias o perentorias o de cualquier 

estando éste derecho supeditado a la volun

tad del demandado, ya que puede ejercitarlo o no. 

qénero, 

Cuando las excepciones fueren dilatorias d~ 

berán oponerse simultáneamente en el preciso térmi

no de tres d1as y se substanciará con un solo escri 
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to presentado por el demandado, la contestaci6n del 

actor y el desah~go de las pruebas que se rindieren 

si es que las hubiere, abriéndose para tal efecto -
un per1odo de diez d1as en el cual se ofrecerán y -

desah~9ar!n las mismas, Las excepciones perentorias 

se opondr!n, substanciarán y decidir4n simultánea-
mente con el pleito principal, sin poder formar ar

t1culo de previo y especial pronunciamiento. 

Cuando el demandado no opuso las excepcio-

nes que tuviere dentro del término que le fué conce 

dido para tal efecto, perderá ese derecho y solame!!_ 

te podrá hacer valer aquellas que fueren superve- -

nientes o sea las establecidas por el art!culo 273-

del C6di90 de Procedimientos Civiles para el Distri 

to y Territorios Federales, aplicado en forma supl~ 

toria al de comercio y que a la letra dice: "Las e!_ 

cepciones supervenientes se harán valer hasta antes 

de la sentencia y dentro del tercer d!a de que ten
ga conocimiento la parte. Se substanciará inciden-

talmente1 su resoluci6n se reserva para la definiti 
· va," 

Del anterior articulo se desprende que las-

" .. · ' excepciones supervenientes, nacen después de forma

da la litis, de lo cual no estamos de acuerdo, to-
mando en consideraci6n lo que nos dice Eduardo Pa-

llares en una de sus obras, o sea que en ocasiones

dichas excepciones nacieron antes de formada la li

tis, como el caso del albacea que haya tenido cono-

: cimiento del pago de una deuda, el cual se le deman 
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da de la sucesi6n que representa y no por ese hecho 

dejará de ser excepci6n superveniente, concluyendo

dicho autor en "que en éste supuesto debe conside-

rarse como excepción superveniente la de pago, a p~ 

sar de que nació con anterioridad al juicio." (2) 

Si el demandado no contesta la demanda, ni

opone las excepciones que tuviere dentro del térmi

no de ley, se declarará a petición de parte en re-

belde, teniendo como consecuencia que el juicio se

siga en rebeldía, aplicándose el artículo 1069 del

Código de Comercio, por lo que se refiere a las sub 

secuentes notificaciones. 

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.- El articulo 1382-

del Código de Comercio establece que "contestada la 

demanda, se mandará recibir el negocio a prueba, si 

lo exigiere." 

Este artículo solo prevee la situaci6n de -

que sea contestada la demanda para recibir el nego

cio a prueba, y no prevee la situación para el caso 

de que no sea contestada la misma, por lo que en es 

te supuesto en especial, se debe interpretar que 

también se debe recibir el negocio a prueba, y a ma 

yor abundamiento se aplicará el artículo 271 del C6 
digo de Procedimientos Civiles del Distrito y Terri 

torios Federales, aplicado en forma supletoria. 

Tomando en cuenta la naturaleza del negocio 

(2) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Civil, S~gu!!_ 
da Edici6n, Pág. 353. México 1965. 
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el juez señalará un término para rendir pruebas, el 

cual nunca podrá exceder de 40 d!as; este término -

nos parece demasiado extenso, en atención a que la

mayor parte de los jueces al abrir la dilaci6n pro

batoria lo hacen por el máximo, ala~gando el juicio 

por ocho semanas más, tomando en cuenta que se labo 

ran cinco dias en los juzgados por semana, por lo -

que consideramos que el plazo debe reducirse a la -

mitad por lo menos. 

Las pruebas tienden a demostrar al juez la

verdad de los hechos que cada una de las partes sus 

tenta como fundatorios de la demanda o de la contes 

taci6n y siendo éstos los únicos que están sujetos

ª prueba, porque el derecho únicamente lo estará -

cuando se funde en Leyes extranjeras, usos, costum~ 

bres o jurisprudencia, .· determin~ndolo en ese sent!_ 

do el articulo 284 del C6digo de Procedimientos Ci

viles del Distrito Federal, de aplicaci6n supleto--

ria. 

El Licenciado José Becerra Bautista conside 
~ -

ra que las pruebas ofrecidas deberán tener las si--

quien tes características: (3) 

a).- Estar permitidas por la ley. 

b) .- Que no vayan en contra de la moral. 

c) .- Que se refieran a los puntos cuestio

nados. 

d) .- Que produzcan convicci6n en el juzgador. 

e).- Deben estar relacionadas. 

(3) José Becerra Bautista, El Proceso Civil en Méxi
co, Tercera Edici6n, Páginas 79 y 80 México 1970. 
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La ley reconoce como medios de prueba, los

establecidos en su articulo 1205 del C6digo de Co-

mercio y éstos son: 

1.- La confeccional, judicial y extrajudi--
cial. 

2.- La instrumental pública. 
3.- La documental privada. 
4.- La pericial. 
s.- La inspecci6n judicial. 
6.- La testimonial. 
7.- La fama pública. 
8,- La presuncional. 

El articulo 1384 del C6d~go de Comercio, e~ 

tablece que "estando dentro del t~rmino concedido,

la parte que pretenda su prórroga pedirá al juez -

que se cite a la contraria a su presencia, y el - -

juez lo har!a as!, mandando poner razón de ellos en 

los autos. En virtud de lo que las partes alegaren

se concederá o denegará la pr6rr~ga. Si al pedirla, 

se acompañare el consentimiento por escrito de la -

contraria, se otorgará la prórroga por todo el pla

zo que las partes convengan, no excediendo del le-

gal." 

Este articulo está contradiciendo lo esta-

blecido por el articulo 1201 del mismo ordenamiento, 

en atención a que hay una prohibición por parte de

~ste para practicar diligencias de pruebas fuera -

del t6rrnino probatorio y estamos de acuerdo en par

te con este articulo ya que el término probatorio -

solo deber~ ampliarse por lo que se refiere a las -

pruebas que deban desahogarse fuera de la localidad 

y en paises extranjeros y por lo demás consideramos 
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que en cuarenta d!as que establece la ley para el -

desahogo de las pruebas es mucho más que suficiente. 

Los art1culos 1385 y 1~86 del C6digo de Co

mercio establecen que "conclu!do el término probat~ 
rio, desde luego y sin otro trámite se mandará ha-

cer la publicaci6n de probanzas" y "no impedirá que 

se lleve a efecto la publaci6n de pruebas el hecho

de hallarse pendiente alguna de las diligencias pr~ 

movidas. El Juez, si lo cree conveniente, podrá co!!. 

clu!rlas, dando en tal caso conocimiento de ello a
las partes." 

Consideramos intrascendente el hecho de qµe 
se publiquen las pruebas ofrecidas, porque las par

tes desde que se las admiten las pruebas saben cua

les fueron desechadas, por lo que debe desaparecer; 

tal y como ocurri6 con el C6digo de Procedimientos

Civiles del Distrito y Territorios Federales. 

El art!culo 1387 del C6digo de Comercio, es 

tablece que cuando el término para ofrecer pruebas

ya ha terminado y apareciera alguna prueba documen

tal, ésta será admitida en cualquier estado del jui 

.cio, pero siempre será antes de dictar sentencia, a 

condici6n de que se debe protestar el oferente que

antes no supo de esa prueba y además deberá darle -
conocimiento a la contraria a fin de que alegue la-

que a su derecho convenga, dentro del preciso térmi 

no de cinco d1as y si ésta las arguye de falsas, se 
observará lo prevenido por el C6digo de Procedirnien 

'tos Penales. 
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Aún cuando este artículo está en contradic

ci6n con el 1201 del mismo ordenamiento, considera

mos que es de utilidad para el mejor conocimiento -

de la verdad por parte del juez, así como también -

el juicio no se retrasaría fraudulentamente por el

plazo tan corto que media entre la terminación del

periodo de prue.bas y la citación para sentencia y -

resolución. 

PERIODO PARA ALEGAR.- El Código de Comercio, 

establece que mandado hacer la publicación de las -

pruebas, se entregar,án los autos originales primero 
ar·actor y después al demandado por ~ per·iodo .qu_e, 

exceda de diez d1as para cada parte, para que ale--
' 

guen de buena prueba. Estos alegatos, nos dice Bece 

rra Bautista "son un silogismo mediante el cual se

llega a la conclusión de que la norma sustantiva -

tiene aplicación a los hechos controvertidos en la

forma en que han quedado demostrados. La mayor de -

ese silogismo consiste en el análisis jurídico de -

las normas aplicables." 

"La conclusi6n del silogismo será la aplic~ 

.. - 'Ci6n de la norma abstracta invocada al caso contro

vertido y que debe en ocasiones refutarse por anti

cipado o posteriormente, los argumentos de la con-

traparte, acreditando también, la ineficacia de las 

pruebas presentadas por la parte contraria." (4) 

(4) José Becerra B.- El Proceso Civil en México. 
3a. Edición, Página 145. México 1970. 
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Se puede afirmar que el al~gar es una nece

sidad o carga procesal por medio de la cual, la pa~ 

te que la formula y presenta va señalando los pun-

tos relevantes de las pruebas presentadas, aclaran

do con ello una posible obscuridad en su desah~go,

permitiendo con ello que el juzgador dictamine con

justicia. {S) 

Consideramos indispensables los alegatos en 

el juicio ordinario mercantil porque es aqu1 en do~ 

de se cumple con su finalidad o sea "señalar los -

puntos relevantes de las pruebas presentadas, acla

rando con ello obscuridades en su desahogo", siendo 

esto definitivo para la buena aplicaci6n de la ley

al caso concreto. 

PRONUNCIAMIENTO DE LA SENTENCIA.- Las par-

tes despu€s de plantear los puntos sobre los cuales 

versa su controversia ante el tribunal y de acredi

tar los hechos con sus pruebas respectivas, agotan

do con ello su actividad y como consecuencia de - -

ello surge la obligaci6n del estado de aplicar la -

norma al caso concreto y realizar el acto en que se 

concentra su funci6n jurisdiccional, o sea la sen

tencia. 

Jos~ Becerra Bautista, nos dice al respecto 

que "se necesitan dos condiciones: el agotamiento

de la actividad procesal de las partes y la peti- -

ci6n de éstos para que el estado d~ por terminada -

esa actividad y anuncie que cumplirá con su oblig~~ 

(5) El Proceso Civil en México, José Becerra Bautis 
ta, Tercera Edici6n, Pág. 145 y 151, Respectiv~ 
mente. M~xico 1970. 
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ci6n soberana de dictar sentencia." (6) 

Cuando las partes son citadas para senten-

cia, los efectos jurídicos son trascendentales para 

las partes, ya que virtud de ello, no se puede recu 

sar, a no ser que hubiere cambio de personal del -

juzgado, así como tampoco se podrá promover prueba

confesional y no se admitirá documento alguno des-

pués de hecha la citaci6n. Articulo 1146 del C6digo 

de Comercio. 

La sentencia definitiva sabemos que es la -

resoluci6n del órgano jurisdiccional que derirne, -

con fuerza vinculatoria, una controversia entre pa~ 

tes. Ahora bien esta sentencia definitiva tiene que 

satisfacer requisitos de forma y requisitos de fon

do. 

Los requisitos de forma que debe de tener -

la sentencia son: lugar, fecha, juez que la prónu~ 

cia, nombre de las partes contendientes, carácter -

con que litigan, objeto del pleito, escritas en cas 

tellano, firma del juez y del secretario. 

En los requisitos de fondo, debe el juzga~

dor limitarse a los puntos controvertidos y a las -

cuestiones planteadas, para resolverlas todas sin -

dejar ninguna pendiente. 

SENTENCIA EJECUTORIADA.- Una vez dictada la 

sentencia el articulo 1079 fracci6n V del Código de 

Comercio, concede a las partes cinco d1as para ape-

(6) El Proceso Civil en México, José Becerra Bautis 
ta, Tercera Edici6n, Páginas 145 y 151, Respec= 
tivamente. México 1970. 
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lar de sentencia definitiva. 

Se9an la ley las sentencias causan estado -
por ministerio de ley o por declaración judicial. 

El art!culo 426 del C6digo de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito y Territorios Federa-

les, establece que "Causan ejecutoria por ministe-
rio de ley: 

I.- Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo in 

ter~s no pase de cinco mil pesos; 

II.- Las sentencias de segunda instancia; 

III.- Las que resuelven una queja; 

IV.- Las que dirimen o resuelven una competencia,y 

v.- Las demás que se declaran irrevocables por -
. prevenci6n expresa de la ley, as! como aque-

llas de las que se dispone que no haya más re 

curso que el de responsabilidad." 

Del anterior artículo solo son aplicables -

al juicio ordinario mercantil, las fracciones II, -

IV y V, por no encontrarse estos casos regulados -

en el C6digo de la materia. 

El articulo 427 del mismo ordenamiento esta 

blece que "Causan ejecutoria por declaraci6~ judi~-

cial; 
· . ._ 

I.- Las sentencias consentidas expresamente por -

las partes o por sus mandatarios con poder o

cláusula especial; 

II.- Las sentencia de que hecha notificaci6n en -

forma no se interpone recurso en el t~rmino - · 
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señalado por la ley, y 

III.- Las sentencias de que se interpuso recurso, ~ 

pero no se continuó en forma y términos l~ga

les o se desistió de él la parte o su mandata 

rio con poder o cláusula especial. " 

Estas tres fracciones si pueden ser aplica

das al juicio que estudiamos, pero la que más se -~ · 

aplica es la fracci6n II y la declaraci6n se hará -

sustanciando el artículo con un escrito de cada pa;:_ 

te, tenie~do tres días para contestar la vista. 

Declarada la sentencia ejecutoriada, el ne

gocio pasa a ser cosa juzgada. 

B} JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

Tomando en consideraci6n la importancia de

esta f i9ura, es necesario investigar en su historia 

para poder entender el porqué esta clase de juicios 

tiene como base títulos que traen aparejada ejecu-

ci6n y de dicha investigaci6n nos damos cuenta que

este procedimiento naci6 en el derecho común con -

los esfuerzos fragmentarios de la iniciativa priva

da, en donde se trataba de evitar lentitud en el -

proceso ordinario. 

Dominic Perenzin nos dice al respecto que -

"el concepto de JU1c10 ejecutivo, tiene su or~gen -

en la idea de que toda obligaci6n que constase de -

manera cierta debía encontrar cumplimiento inmedia

to, sin tener que pasar por la larga v!a procesal -
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ordinaria. (7) 

As1 pues, en principio, cuando se celebra-

han convenios entre los comerciantes, procuraba in

troducir la cláusula PACTUM EXECUTIVUM, como una de 

las formas a través de la cual, en caso de incumplf. 

miento por parte del obligado, se podía proceder al 

embargo trabado en los bienes del deudor. 

Otra de las formas por las cuales se tendía 

a evitar la lentitud del proceso, consistía en que

se apuntaba un proceso con el fin de obtener antes

de obligar~e, un título que llevara aparejada ejecu

ci6n, el cual se obtenía mediante la comparecencia

de los o.bligados ante el juez, en donde el actor re 

clamaba su derecho y el demandado lo reconocía, re-

sultando que en lugar de dictar sentencia, se emi-

t!a un mandamiento señalando un plazo que las par-

tes convenían para que el demandado cumpliera con -

la obligaci6n reconocida; de aquí que, si el oblig~ 

do no cumplía se le permitía al creedor la ejecu- -

ci6n de la sentencia en los bienes de aquel. (8) 

Más tarde, cuando los notarios adquirieron

relie ve, se introdujo la costumbre de establecer en 

los documentos emanados de ~stos, cláusula de ejec~ 

ci6n, generalizándose a tal grado que se suponía in 

clu!da la ejecuci6n en el QOcumento. 

Con los anteriores antecedentes, Italia - -

cre6 el llamado PROSESSUS EXECUTIVUS que viene a --

(7) (8) Boletín del Estuóio Derecho Comparado. Año
XVI-Septiembre-Diciembre 1963 Número 48 U.N.A.M. -
"Las Excepciones en el Juicio Ejectivo Mexicano."-
P. 564-565. M~xico. 



18 

ser un antecedénté directo del juicio ejecutivo mo

derno. Por medio de éste proceso, el acreedor se d~ 

rigirá al juez para que éste dicte una orden de pa

go, adquiriendo el proceso una cognitio parcial -

que tenía por objeto la existencia de títulos ejec~ 

tivos y de excepciones opuestas por el demandado. 

La cognitio se consideraba parcial por dos-

razones: 

a).- Porque se permitía un número determina 

do de excepciones. 

b) .- Las cuestiones decididas en el primer

proceso no tenían la calidad de firmes 

en el s~gundo juicio. 

Además el objeto de la cognitio era determi 

nar si debía o no proceder a la ejecuci6n y nada te 

n1a que ver con la existencia del crédito. 

El anteriormente citado autor Dominic Peren 

zin, desprende tres características de lo anterior

mente expuesto, que son: (9) 

(9) 

1.- "La evolución del Juicio ejecutivo des

de el derecho común respondió al deseo 

de proporcionar a los acreedores cuyos 

créditos constaren de manera cierta me 

dios más rápidos para obtener su pago

en caso de incumplimiento •• " 

Boletín del Estudio del Derecho Comparado. 
U.N.A.M. "Las Excepciones en el Juicio Ejecuti
vo Mercantil". No. 48 Pág. 565 - 1963. México,
Diciembre 1963. 
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2.- "Se permitía al demandado oponer un nfi

mero limitado de excepciones .• " 

3.- "El juicio especial podía ir seguido 

por un ordinario para ventilar plena-

mente el negocio que fué parcialmente

conocido en el primero .. " 

Con los anteriores antecedentes que siempre 

fueron en evolución, llegamos a conocer el juicio -

ejecutivo mercantil en la actualidad, originados -

por t!tulos que traen aparejada la ejecución, los -

que enumera el Código de Comercio en vigor en su ar 

tículo 1393. 

El juicio ejecutivo mercantil, puede defini~ 

se como un procedimiento que tiene por objeto el c~ 

bro mediante el embargo y venta de los bienes del -

deudor, de créditos líquidos que constan en títulos 

de fuerza suficiente para hacer prueba plena por sí 

·mismos. 

Una vez que el acreedor ha agotado las ges

tiones particulares .de cobro, demandará su pago en

la v!a judicial, formulando su demanda siguiendo -

los lineamientos establecidos por el artículo 255 -

del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito y 
Territorios Federales. 

Presentada la demanda, el juez la examinará 

cuidadosamente y si la encuentra formulada en los -

términos legales, le dará entrada en la forma y té~ 

minos propuestos, ordenando al actuario se constitu 

ya en el domicilio de la parte demanda y la requie-
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ra para que en el momento de la diligencia, haga p~ 

go a la parte actora de la cantidad reclamada en és 

te juicio y de no hacerlo, se le embarguen bienes -

de su propiedad que basten para garantizar la suer

te principal más accesorios legales, los que se pon 

drán bajo la responsabilidad de la persona que de-

signe el actor, y, con las copias simples exhibidas 

c6rrase traslado, emplazándole para que dentro de -

tres d1as ocurra al juzgado a hacer el pago u opo~

nnerse a la ejecución mediante la contestación de -

la demanda, ordenando además que los documentos fun 

datorios de la acción se guarden en el seguro del -

juzgado. Artículo 1392 del C6digo de Comercio. 

Una vez que se ha dado entrada a la demanda 

y ha sido acordada, se constituirá al secretario ac 

tuario en compañía de la parte actora, en el domic~ 

lio del demandado y si éste no se le encontrare en

el momento de la diligencia, se le dejará citatorio 

· en el que se le fijará día y hora para que los -- -

aguarde y si transcurrido el término el demandado 

no se encuentra en su domicilio a la hora seña¡ada, 

se practicará la diligencia con cualquier persona -

./ mayor de edad que se encuentre o con los vecinos. -

Artículo 1393 del Código de Comercio 

Por lo que se refiere al citatorio de refe

rencia, no determina el tiempo que debe transcurrir 

entre el momento en que se ·" .... -.1·~i. .... 

· bargo, encontrándonos que en la práctica se señala

; el mismo día y la misma hora con un intervalo de --
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quince o m~s minutos, con lo que no estamos de acuer 

do con esta interpretación en atención a que en ese 

tiempo que se le dá al demandado es imposible que -

llegue a tiempo para atender la diligencia, por lo

que consideramos que el artículo debe ser preciso -

en cuanto al tiempo. 

Llenados los requisitos anteriores el actua 

rio le leerá al demandado la orden dictadas por el 

juez, advirtiéndole el derecho que tiene de señalar 

bienes de su propiedad para embargar si es que no -

tiene con que pagar en el momento de la práctica de 

la diligencia, apercibido que en caso de no hacerlo

el derecho la pasará a la parte actora y en ese ca

so ésta señalará los bienes para el embargo, suje-

tándose a las restricciones establecidas por el ar

ticulo 1395 del Código de Comercio. El embargante -

pondrá los bienes embargados bajo la responsabili

dad de la persona que él designe hasta que éstos -

sean rematados en pública ~lmoneda. 

Una vez hecho el embargo, a continuación se 

le entregarán las copias simples del traslado sella 

das y cotejadas debidamente, con el número de expe-

diente para que en un plazo que no exceda de tres -

d1as comparezca ante el juzgado a hacer el pago de

las prestaciones reclamadas asi como los accesorios 

legales o en su caso oponerse a la ejecución acomp~ 

ñando el documento en que se funda o promoviendo la 

confesión o reconocimiento judicial. En ésta parte

del ·juicio se pueden dar dos posibilidades, que el 
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demandado conteste la demanda o que no lo haga. Ar

tículo 1396 del Código de Comercio. 

El t~rmino de tres días concedido al ejecu

tado empezará a correr desde el mismo día del empl~ 

zamiento, siendo a nuestro juicio más que suficien

te para que se oponga a la ejecución contestando la 

demanda u oponiendo excepciones. 

Si el demandado contesta la demanda dentro

del plazo que se le concedi6 para hacerlo, el juez

con fundamento en el artículo 1405 del Código de Co 

mercio, abrirá el juicio a prueba, estableciendo p~ 

ra ello un término que no exceda de quince días. 

En el plazo establecido las partes podrán -

ofrecer las pruebas que estimen conveniente y que -

el juez admitirá una vez que sean calificadas de l~ 

gales. Si en este peri6do las partes no ofrecen 

pruebas, pierden el derecho para hacerlo. 

Cuando entre las pruebas ofrecidas hubiere

confesional, se señalará fecha para su desahogo, -

procurando además el de las demás ofrecidas. Trans

currido el peri6do para ofrecer pruebas y éstas ya

desahogadas, se pedirá al juez que haga la publica

ci6n de probanzas y una vez hechas se orden~ poner

los autos a disposición de las partes, primero del

actor por cinco dias y después por otro plazo igual 

al dema'n<;lado, a fin de que aleguen de buena prue-

ba. Art!culo 1406 del C6digo de Comercio. 

Jos€ Becerra Bautista_considera que "los 

alegatos, por lo que ve a las partes, constituye 
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una carga procesal¡ por lo que hace al juez, no son 

vinculativos, aan cuando jurídicamente lo oriente y 

sean la conclusi6n lógica de la actividad de las -

partes en un proceso civil. (10) 

No estamos de acuerdo con la finalidad de -

los alegatos, ya que en ocasiones esa orientaci6n 

hacia el juzgador puede evitar la exacta aplicaci6n 

de la ley al caso concreto. 

Por otra parte, en los juicios objeto de -

nuestro estudio, los alegatos carecen de importan-

cia porque tiene como base de la acci6n títulos de

crédito que traen aparejada ejecuci6n y en contra -

de la misma la ley establece un namero determinado

de excepciones de las cuales la mayoría son dilato

rias y por lo tanto la acci6n no perece. 

Una vez presentados los alegatos o transcu

rrido el término para hacerlo, se citará a las par

tes para oir sentencia la que se dictará dentro de

los ocho días siguientes. Artículo 1407 del C6digo

de Comercio. Puede darse el caso de que el demanda

do no conteste la demanda ni oponga excepciones, -

acordándose a petici6n de parte llevar el juicio en 

rebeldía, perdiendo con esto el derecho para hacer

lo y además citando de inmediato a las partes para

o!r sentencia en los términos del artículo anterior 

mente citado. 

Dictada la sentencia en cualesquiera de las 

(10) José Becerra Bautista. El Proceso Civil en Mé
xico. Tercera Edici6n. México 1970. Pág. 146. 
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dos posibilidades enunciadas, tienen las partes cin 
co días para oponerse a la ejecuci6n de la misma 

con base en lo establecido por el artículo 1079 

fracci6n V del Código de Comercio, mediante el re-
curso de apelaci6n. 

Pasados los c~nco días la parte que obtuvo -

sentencia favorable podrá promover el incidente de
sentencia ejecutoriada, con fundamento en los ar

tículos 427.fracci6n II y 428 del C6digo de Procedi 

mientes Civiles para el Dis~rito Federal y Territo
rios de aplicaci6n supletoria, pidiendo se dé vista 

a la contraria con las copias simples que se acom
pañan por un plazo de tres días, pasados los cuales, 

si no hay manifestaci6n alguna por parte de la par

te ejecutada, se pedirá que se declare que la sen-
tencia ha causado ejecutoria para todos los efectos 

legales, petici6n que el juez acordar& de conformi

dad si no hay algún impedimento para hacerlo. 

Cuando ya se ha ejecutoriado la sentencia, se 
procederá a la venta legal de los bienes embargados 

a través del remate\en pública almoneda, con cuyo -
prod.ucto se pagará al demandante, poniendo el juez

ª disposici6ñ del ejecutado el remanente si es que

lo hay. 

C)_. - EL PROCEDIMIENTO m: .LA QUIEBRA. 

Al tratar el tema de la quiebra, tenemos que 

estudiar la teoría del incumplimiento de las

obligaciones, la que se encuentra regulada en el ar 
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t1culo 2964 del C6digo Civil para el Distrito Fede 

ral y Territorios en los siguientes t~rminos: "El

deudor responde del incumplimiento de sus obliga-

cienes con todos sus bienes, con excepción de aqu~ 

llos que conforme a la ley, son inalfenables o no

embargables". (11) 

La quiebra se define como "un procedimiento

complejo, que tien4e a superar el estado de impo-

tencia patrimonial de una empresa mercantil para -

hacer frente a sus obligaciones por medios norma-

les y en caso de ser la superaci6n, liquidar el a~ 

tivo patrimonial de la empresa amortizando.los in

tereses de sus acreedores. (12) 

La quiebra viene a ser una forma de ejecu

ci6n universal, en atención a que afecta a la tot~ 

lidad de los acreedores, asi como los bienes del 

deudor común, o sea que se van a favorecer median

te la quiebra todos los acreedores, afectando la -

totalidad de sus bienes para tal efecto, hasta· la

liquidación en la proporci6n que alcancen a vender 

se los bienes existentes. 

PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA. 

Los presupuestos de la quiebra "son aquellos 

supuestos que deben producirse para la constituci6n 

crrr--Joaqutn Rodr!guez y Rodr1guez, Tomo II Cuar
ta Edición, Página 285. México, 1960. 

(12) Derecho de Quiebras, Raúl Cervantes Ahumada, 
Primera Edici6n. Páginas 19 y 33 respectiva
mente. México, 1970~ 
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jur1dica del estado de quiebra se realice por medio 

de la sentencia judicial. Son los hechos y situaci~ 

nes cuya existencia es necesaria para que el estado 

de quiebra jurfdico se produzca, es decir constitu

yen el fundamento fáctico de la sentencia de quie
bra. (13) 

De lo anterior se desprende que son dos las -
clases de presupuestos: 

a).- Presupuestos de fondo, 

b) .- Presupuestos formales o procesales. 

De los primeros presupuestos podemos decir 

que son varios, teniendo a la empresa mercantil co

mo a la primera o sea que siempre debe ser un deu-

dor comerciante, cabe hacer la aclaraci6n de que en 

nuestra ley se hace la distinci6n entre la quiebra

de l comerciante vivo y la quiebra del comerciante

ya muerto, dándose la primera ínter vivus y la se 

gunda in mortis causa. 

Corno un segundo presupuesto de fondo tenemos 

que la empresa en cuesti6n se encuentra en estado -

de insolvencia, encontrando que en el articulo pri

mero de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos se 

establece que el comerciante que cese en sus pagos

se declarará en estado de quiebra. Si un comercian 

te no paga, se presume su estado de insolvencia pa-

(13) Derecho de Quiebras, Raal Cervantes Ahumada, -
Primera Edición, Página 19 y 33 respectivamen
te. México, 1970. 
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trimonial para hacer frente por medios ordinarios -

a sus obligaciones líquidas y vencidas. 

Un tercer presupuesto de fondo lo sería la -
concurrencia de acreedores, o sea que nuestra ley -

establece que para que pueda prosperar el juicio de 

quiebra se requieren varios acreedores, es por eso 

que, cuando ha transcurrido el término que el juez 
concedi6 en la sentencia de quiebra para que se pr~ 

senten acreedores y s6lo se presenta uno, éste pre
via audiencia del síndico y la intervenci6n declara 

rá concluida la quiebra, produciendo esta declara-

ci6n los efectos de revocaci6n de sentencia. 

Los presupuestos formales y procesales son dos: 

la competencia del juez que en nuestro derecho es -

concurrente entre los jueces Federales y Locales, -
siendo ~stos de la misma jurisdicci6n territorial;

el segundo de los presupuestos procesales es el co
nocimiento del juez de varios hechos que hagan pre

sumir la existencia de los presupuestos de fondo, -

siendo aportados estos hechos por algunos de los 
acreedores a través de la demanda de declaraci6n del 

estado de quiebra. 

Cuando un acreedor presenta la demanda de so

licitud de quiebra, el juez examinará si en ella -
se cumplieron con los presupuestos requeridos por -

la ley de la materia y si éstos se encuentran reun! 
dos fijará fecha para la celebraci6n de la audien-
cia de pruebas y sentencia citando personalmente al 

representante legal de la presunta fallida, así co

mo también al Agente del Ministerio Püblico adscrito 

al juzgado de los autos. Artículos 9 y 11 de la Ley 
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de Quiebras y Suspensi6n de Pagos. 

En la audiencia el juez examinará las prue

bas que se hayan ofrecido y desahogado, dictando co 

mo consecuencia la resoluci6n correspondiente ya 

sea en sentido positivo o negativo. 

El artículo quinto de la Ley de Quiebras y

Suspensi6n de Pagos, establece que: "La declaración 

de quiebra podrá hacerse de oficio en los casos en

que la ley lo d~~:e~:mga, o a solicitud escrita del -

come~c~~nte~· de uno o varios de sus acreedores o -

del Ministerio Público." 

De las cuatro posibilidades que prevee este 

precepto, el que se da con más frecuencia es el ter 

cero o sea a petición de los acreedores y ésto tie

ne sentido en razón a que son a ellos los interesa

dos en forma directa para recuperar parte de sus -

créditos, en cambio los restantes que pueden pedir

la quiebra solo tienen un interés social, y es por

ello que solo en forma excepcional pueden solicitar 

lo a fin de evit~rse responsabilidades. 

El artículo sexto de la ley que estudiamos

en este inciso, establece que el comerciante que p~ 

de se constituya en estado de quiebra, deberá acom

pañar a la solicitud todos los libros de la contabi 

lidad que tenga, el último balance que tuvo de sus

negocios, relación con direcciones de los deudores

y acreedores, así como el monto de sus deudas, pér

didas y ganancias, descripción valorizada de los -

bienes de la empresa y una relación conjunta, co- - . 
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pías de la escritura constitutiva con los datos de

inscripción del Registro Público de Comercio. 

Consideramos correcto el acompañar a la de

manda de constituci6n en estado de quiebra, todos.~ 

datos y documentos que se solicitan en éste artícu

lo, a fin de que a través de ellos el síndico de la 

misma podrá saber en un momento dado cual es la si

tuación de la quiebra y poder administrarla mejor -

hasta su terminación. 

La ley habla de la sentencia declarativa, -

pero en realidad se trata de una sentencia constitu 

tiva de quiebra la que deberá contener todos los -

presupuestos previstos por la ley y además los que

regula el artículo 15 de la Ley de Quiebras y Sus-

pensión de Pagos, que establece: "La sentencia en -

la que se haga la declaración de quiebra contendrá

además: 

I.- Nombramiento del síndico y de la inter
vención, 

II.- La orden al quebrado de presentar el ba 
lance y sus libros de comercio dentro = 
de las veinticuatro horas, si no se hu
biesen remitido con la demanda. 

III.- El mandamiento de asegurar y dar pose-
si6n al síndico de todos los bienes y -
derechos de cuya administración y dispo 
sición se prive al deudor en virtud de= 
la sentencia, así como la orden al co-
rreo y telégrafo para que entregue al -
síndico toda la correspondencia del que 
brado. -

IV.- La prohibici6n de hacer pagos o entre-
gar efectos o bienes de cualquier clase 



30 

al deudor común, bajo apercibimiento -
de segunda paga en su caso. 

v.- La citación a los acreedores a efectos 
de que presenten sus créditos para exa 
men en el término de 45 dias, contados 
a partir del siguiente al de la última 
publicación de la sentencia. 

VI.- La orden de convocar unq junta de acree 
dores para reconocimiento, rectifica--
ción y graduación de los créditos que
se efectuará dentro de un plazo de cua 
renta y cinco días, contados a partir= 
de los quince siguientes a aquel en -
que termine el plazo que fija la frac
ción anterior, en el lugar y hora que
señale el juez, en atención a las cir
cunsta~cia del caso. Por causas justi
ficadas podrá celebrarse la junta den
tro de un plazo máximo de noventa 
dias; 

VII.- La orden de escribir la sentencia en -
el Registro Público en que se hubiere
practicado la inscripción del comer- -
ciante y, en su defecto, en el de la -
residencia del juez competente, y en -
los de comercio y de la propiedad de -
los demás lugares en que aparezcan ins 
critos o existan bienees o estableci-= 
miento del deudor; 

VIII.- La orden de expedir al síndico, al que 
brado, a la intervención o a cualquier 
acreedor que lo solicite, copias certi 
f icadas de la sentencia; -

IX.- La fecha a que deban retrotraerse los
efectos de la declaración de quiebra. 

Al declarar la quiebra de una sociedad, 
la sentencia indicará los nombres, ape 
llidos y domicilios de los socios a -= 
los que se refiere el artículo cuarto. 
En la fecha de la sentencia se hará -
constar la hora en que se dicte." 

Al respecto de la sentencia de declaración-
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de quiebra, Joaquín Rodríguez y Rodr~guez, conside

ra y de lo cual estamos de acuerdo con él, que "la

sentencia de declaración de quiebra reune las si- -

guientes características: (14) 

1.- Es una sentencia dictada por un Juez de 

Primera Instancia o de Distrito¡ 

2.- Se pronuncia siempre después de una con 

troversia elemental¡ 

3.- Es provisionalmente ejecutiva." 

La ejecutividad de la sentencia consiste en 

que cualesquiera que sea el destino posterior del -

juicio de la quiebra, procede a su ejecución de in

mediato y en caso de que se declare improcedente o

que concluya sin llegar a su liquidaci6n total por

alguno de los casos previstos por la ley, desapare

cen los efectos, volviendo las cosas al estado que

guardaban antes de la sentencia. 

Una vez declarado el estado de quiebra, el

patrimonio del quebrado quedará sujeto a la autori

dad del juez, no pudiendo ejecutar actos de comer-

cío o de administraci6n, 

La sentencia constitutiva de quiebra es de

efectos retroactivos, o sea que éstos se retrotraen 

hasta el periodo sospechoso en donde el quebrado en 

ocasiones trata de ocultar bienes para evitar que -

no entren a la masa de la quiebra, para remediar é~ 

te acto fraudulento la ley establece que serán nu--

(14) Derecho Mercantil, Cuarta Edición, Tomo II, Pá 
gina 309. México 1960. 
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las todas las enajenaciones, donaciones y demás ac

tos que vayan en detrimento del patrimonio del que

brado, siendo el síndico el encargado de perseguir

los bienes que se han escapado del pasivo de la - -

qui~bra. 

El comerciante titular de la empresa sorneti 

da al regirnen de la quiebra será considerado corno -

quebrado, pero esto no implica que se le reduzca su 

capacidad de goce o de ejercicio, sino que lo único 

que se le despoja es de la posesión de sus bienes,

pudiendo ejercitar todos los recursos que le conce

de la ley sobre los bienes que pertenecen a la qui~ 

bra y sobre los patrimonios que se encuentran regu

lados en el artículo 115 de la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos, que establece: "El quebrado 

conservará la disposición y la adrninistraci6n de 

los bienes siguientes: 

I.- Los derechos estrictamente relacionados 
con la persona, como son los relativos
al estado civil o políticos, aunque in
directamente tengan un contenido patri-
monial. · 

II.- Los bienes que legalmente constituye el 
patrimonio familiar. 

III.- Los derechos sobre los bienes ajenos 
que no sean transmisibles por su natura 
leza o por cuya transmisión sean necesa 
rio el consentimiento del dueño. -

IV.- Las ganancias que el quebrado obtenga -
después de la declaración de la quiebra 
por ejercicio por actividades persona-
les. El juez podrá limitar la exclusión 
tornando en cuenta las necesidades del -
quebrado y de su familia. 
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v.- Las pensiones alimenticias, dentro de -
los limites que el juez señale, de acuer 
do con lo indicado en la fracci6n ante-
rior. 

VI.- Los que son legalmente inembargables, -
con las excepciones exigidas por el ca
rácter universal del procedimiento de -
quiebra y con las limitaciones que el -
juez estime necesarias." 

De lo establecido por el artículo anterior

se desprende que el quebrado conserva su capacidad-
' plena ta~to civil corno política, si se trata de una 

persona f!sica comerciante, y tan no pierde dicha -

capacidad, que puede actuar procesalmente en el ju~ 

cio de quiebra e interponer toda clase de recursos, 

además de percibir una pensión alimenticia. 

Consideramos además, que este artículo no -

tiene aplicaci6n en las quiebras de las sociedades

mercan tiles, en atención a que se trata de una per

sona moral que responden sus socios hasta por el to 

tal de su aportación y no más allá, así como tampo

co se les puede afectar su patrimonio personal, a -

no ser que se trate de socios ilimitadamente oblig~ 

dos con la sociedad. 

As!mismo no se aplicarán en la quiebra de -

una persona moral las fracciones I, II, IV y VI del 

artículo que comentamos, porque ésta no tiene dere

chos civiles y politices, no tiene bienes patrimo-

niales, asf corno que las ganancias que en un momen

to dado pudiere tener servir&n para tratar de sal

var la empresa de la quiebra si es que hay posibili 

dades para ello. 
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ORGANOS DE LA QUIEBRA. 

Para la administraci6n de la quiebra, desde 

su constitución hasta el remate de los bienes de la 

misma, se necesitan diferentes órganos cuyas funcio 

nes y naturaleza los determina la ley. 

El primero de los órganos de la quiebra, -

que es el que tiene la suprema autoridad de la mis

ma, es el juez, que según el artículo 26 de la Ley

de Quiebras y Suspensión de Pagos, tiene las s~guie~ 

tes facultades 

"Serán atribuciones del juez: 

I.- Autorizar los actos de ocupación de to
dos los bienes y de los libros, documen 
tos y papeles del quebrado concernien-= 
tes a su empresa, e intervenir personal 
mente en tales actos, si así lo estima= 
re conveniente¡ 

II.- Examinará los antedichos bienes, libros, 
documentos y papeles del quebrado; 

III.- Ordenará las medidas necesarias para -
la seguridad y buena conservación de -
los bienes de la masa; 

IV.- Convocar las juntas de acreedores que -
prescribe la ley, y las que estime nece 
sarias, y presidirlas; -

V.- Autorizar el nombramiento de personal o 
profesionistas necesarios en interés de 
la quiebra, vigilar su actuaci6n y remo 
verlos con causa justificada; -

VI.- Resolver las reclamaciones que se pre-
sentaron contra actos u omisiones del -
síndico; 

VII.- Autorizar al sindico: 

a).- Para iniciar juicios cuando éste -
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lo solicite e intervenir en todas -
las fases de su tramitación; 

b) .- Para transigir o desistir del ejer
cicio de acciones y, en general, pa 
ra realizar todos los actos que ex= 
cedan de los puramente conservato-
rios y de administración ordinaria; 

VIII.- Inspeccionar la gestión del síndico, -
instarlo al cumplimiento de los actos o 
al ejercicio de las acciones útiles a -
la masa y celará el buen manejo y admi
nistraci6n de.los bienes de la misma; 

IX.- Rem9ver al sindico mediante resolución
motivada de oficio o a petición de par
te interesada; 

X.- Examinar y comprobar los créditos y vi
gilará la formación del estado pasivo -
que se deberá presentar a la junta de -
acreedores; 

XI.- En general todas las que sean necesa- -
rias para la direcci6n, vigilancia y -
gestión de la quiebra y de sus operaci~ 
nes. 11 

Las facultades que otorga este artículo al

juez, no son completas, ya que otros articulas del

mismo ordenamiento le conceden otras atribuciones,

las que son de carácter administrativo al igual que 

las anteriores, no siendo ninguna de carácter juri~ 

dicional. Por otra parte, las funciones que comen

tamos¡ pueden reducirse a la fracción décimo prime

ra, o sea que el juez "tendrá todas las facultades

que sean inherentes a su calidad de supremo direc-

tor de la quiebra. (15) 

(15) Derecho de Quiebras. Raúl Cervantes Ahumada. -
Primera Edici6n. P&g. 64. México 1970. 
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Otro de los 6rganos de la quiebra lo es sin 

duda el sindico, que podemos decir que es el repre

sentante del estado, que realiza una funci6n públi~ 

ca derivada del nombramiento hecho por el juez. 

Los derechos y obligaciones de este 6rgano

los enumera la ley de la materia en los artículos -

46 y 48, estableciendo que lo primero que tiene que 

hacer el síndico es tomar posesi6n de la empresa; -

hac2r un inventario de la misma; formular el balan

ce si es que el quebrado no lo hizo; depositar todo 

el dinero que haya recogido en un plazo que no exce 

da de tres d!as; hacer la lista de los acreedores -

preferentes y comunes; proponer al personal necesa

rio; llevar la contabilidad de la quiebra tal y co

mo lo establece el Código de Comercio; proponer con

venios a los acreedores. 

Ahora bien, estas funciones son ineludibles, 

no obstante ello puede valerse de mandatarios y re

presentante. 

Otra de las funciones del síndico es perse

guir los bienes que han salido de la masa de la - -

quiebra, persecuci6n que tendrá efectos retroacti-

vos hasta por un período de cinco años anteriores a 

la declaraci6n de la misma, teniendo acci6n para 

anular todas las enajenaciones sospechosas y las do 

naciones. 

La junta de acreedores es otro de los 6rga

nos de la quiebra, la que est~ formada corno su nom

bre lo indica por todos los acreedores de la fallí-
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da, los que podrán reunirse en los casos previstos

por la ley. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, conside

ra que la junta de acreedores, "es la reuni6n de -

acreedores del quebrado legalmente convocados y re~ 

nidos para expresar la voluntad colectiva en mate-

rias de su competencia." (16) 

Las funciones de este 6rgano son únicamente 

las relacionadas con la regulaci6n de sus créditos, 

as! como su, presentaci6n. 

La intervenci6n, 6rgano de la quiebra, tie

ne como funci6n según la ley, de "representar los -

intereses de los acreedores, en la vigilancia de la 

actuación del síndico y de la administraci6n de la

quiebra, se nombrarán uno, tres o cinco intervento

res, a juicio del juez, según la cuantía e importa~ 

cia de la quiebra que constituirán la intervenci6n

de la misma". Articulo 58 de la Ley de Quiebras y

Suspensi6n de Pagos. 

Los interventores provisionales son nombra

dos por el juez, y los definitivos, como ya lo he-

mos dicho anteriormente, por la junta de acreedo---

res. 

La intervenci6n tiene todas las facultades

y medidas que sean necesarias en interés de la qui~ 

bra y de los acreedores, tales como recurrir las d~ 

cisiones del juez y reclamar las del síndico, pedir 

(16) Derecho Mercantil. Tomo Segundo. 1960 página 
319. México 1960. 
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la remoci6n de éste y la comparecencia del quebrado 

Y del síndico para que informen sobre asuntos de la 

quiebra, informará ante el juez sobre los actos de

administraci6n extraordinaria, e informará a los de 

más acreedores de la marcha y estado de la quiebra, 

Art. 67 Ley de la materia. 

En la práctica la intervenci6n es un órgano 

inútil, que solo sirve para gravar más la masa de -

la quiebra, pues sus funciones pueden ser realiza-

das por otros órganos que se encuentran en la quie

bra. 

El titular de la empresa es otro 4e los ór 

ganes de la quiebra, quien conserva la propiedad de 

los bienes respecto de los cuales sea depositario;

además tiene la calidad de cuadyuvante del sindico, 

pudiendo interponer toda clase de recursos, siendo

además parte en los convenios que se celebran. 

ADMINISTRACION DE LA QUIEBRA.- Esta se ini 

cia con la toma de posesión que hace el síndico de

la administración, quien después de haber hecho un

estudio, informará al juez de la situaci6n de la roa 

sa activa de la misma, proponiendo una de las dos -

situaciones que a continuaci6n se exponen: 

a)~- La continuación de las actividades de 

la quebrada, hasta la solución de la

misma. 

b) .- Liquidación y pago a los acreedores,-
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en moneda de quiebra. 

En el primer caso se pueden dar al mismo 

tiempo otras dos situaciones: que el estado de qui~ 

bra se termine por convenio con los acreedores o -

continuaci6n en ese estado hasta ser pagados la to
talidad de los acreedores. 

En el segundo caso o sea en la liquidación y 

pago a los acreedores, esto podr~ hacerse en forma

global o sea la venta de la empresa, tambi~n se -

puede hacer la enajenaci6n en forma seccional, o 

sea por secciones; y por último, se puede vender la 
empresa en forma detallada o sea bien por bien. 

La administración de la quiebra tiene como -

su única finalidad el pago a los acreedores. 

EXTINCION DE LA QUIEBRA.- Raúl Cervantes Ahu 
mada, considera que son varias las causas por las

que se extingue la quiebra y €stas son: (17) 

a).- Por pago. 

b) .- Por falta de activo. 

c).- Por concurrencia de acreedores. 

d) .- Por acuerdo unánime de los acreedores. 

e).- Por convenio. 

f) .- Por aprobaci6n y homologaci6n del con
venio. 

g) .- Por rescisión del convenio • 

. (17) Derecho de Quiebras. Primera Edici6n. Páginas
de la 10~ a la 116. México, 1970. 
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La primera de las causas de extinci6n

de la quiebra, lo es el pago, el cual debe ha-

cerse pagando totalmente las deudas con moneda

de curso legal o pagando en moneda de quiebra.

La ley establece en su artículo 276 que el sín
dico presentará un "estado del activo realizado 

o en efectivo y un estado de los acreedores que 

van a ser pagados". Cuando ya se ha terminado

de rematar la masa activa de la quiebra, el - -

juez convocar~ a una junta de acreedores para -

que el síndico rinda sus cuentas definitivas. 

Los acreedores que han sido pagados en

moneda de quiebra, no extinguen sus créditos, -

sino que puedan conservar sus acciones para co

brar en lo futuro, si es que el quebrado llega

ª adquirir bienes de fortuna. 

Otra de las causas de terminaci6n de -
la quiebra lo será la falta de activo y esto se 

d~ cuando los bienes que hay no alcanzan para -
pagar los gastos que ocasiona la quiebra, el 

juez oirá al síndico, a la intervención y al 

quebrado, dictando la sentencia por la que se -

d~ por concluida la quiebra. 

Cuando los acreedores no concurran a -

la quiebra, ésto bastar~ para que se d~ por ter 

minada, la quiebra, produciendo esto los efec-

tos de revocación. 
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Los acreedores pueden acordar con el -
quebrado que se da por concluido el estado de -
quiebra, siempre y cuando el Agente del Ministe
rio Público esté de acuerdo con la terminaci6n -
de la misma. 

Se puede terminar la quiebra por conve
nio, ya que por medio de éste se puede evitar la 
constituci6n de la misma, o extinguirla ya cons
tituida, la que podr! ser de diferentes for-
mas. 

También se extingue la quiebra por apr~ 
baci6n y homologaci6n del convenio, teniendo su
raz6n de ser en atenci6n a la naturaleza pública 
de la quiebra. La aprobaci6n del convenio en l~ 
junta de acreedores, se aprobará por mayor!a de 
votos de los presentes, d!ndose un plazo a fin -
de que los acreedores que no lo han hecho se - -
adhieran. 

Transcurridos quince días de la celebra 
ción de la junta en donde los acreedores dieran
su. consentimiento para la terminación de la mis

ma, el juez citará a una audiencia en donde dará 
su aprobación si es que procede. 

Los acreedores ausentes y los desidentes p~ 
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drán apelar la sentencia de homologación teniendo -

después de éste plazo otro de tres meses para impu~ 

nar la nulidad de la sentencia. 

Por último, también se términa la quiebra -

por la rescisi6n del convenio, y esto se dá cuando

el deudor no cumple con las obligaciones contraídas 

con los acreedores. 

D)' .... SUSPENSION DE PAGOS. 

Uno de los principales fines del procedí-

miento de Suspensión de Pagos, es evitar la quiebra 

de los comerciantes, entendiendo como tales las pe~ 

sonas f!sicas y morales que se dedican al comercio. 

Raúl Cervantes Ahumada, nos afirma que es -

cierto lo dicho por Navarrini en el sentido de que

la suspensión de pagos trae como única finalidad el 

"salvar al comerciantes desafortunado y honesto, el 

cual se haya en temporal desorden, de la declara- -

ci6n de quiebra que de otro modo debería efectuar-

se." ( 18) 

Estamos de acuerdo con Navarrini en que hay 

que salvar al comerciante honesto, pero también de

bemos tomar en cuenta a los acreedores que al igual 

que el comerciante, son de buena fé y honestos, --

siendo el interés que los acompaña de carácter pú-

blico, sin embargo la ley únicamente trata de prot~ 

ger al comerciante, razón por la cual el artículo -

394 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, es 

(18) Raúl Cervantes Ahumada, Derecho de Quiebra. 
Primera Edición México 1970. 
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tablece que todo comerciantes antes de ser declara

do en estado de quiebra puede pedir que se le cons

tituya en suspensión de pagos. (18) 

Los presupuestos de la suspensi6n de pagos 

son los mismos establecidos en la quiebra, o sea -

el comerciante, la empresa en estado de insolven-

cia, concurrencia de acreedores, siendo éstos los

presupuestos de fondo y son los presupuestos forma 

les o procesales la competencia del juez. 

El articulo 395 de la Ley de Quiebras y -

Suspensión de Pagos, establece que "el comerciante 

que solicite se le declare en suspensión de pagos, 

deberá presentar su demanda ante el juez competen

te con cuantos documentos, datos y requisitos exi

gen para la declaración de quiebras." 

Junto con el escrito inicial de demanda de 

suspensión de pagos, se acompañará, además de los

documentos a que se refiere el art1culo anterior,

propondrá el convenio de pago a los acreedores. 

El juez al recibir la demanda de solicitud 

de suspensión de pagos, la examinará cuidadosamen

.: te a fin de saber si se cumplieron con todos los -
'· 

requisitos exigidos por la ley y si todo está en -

regla, dictará la sentencia declarando a la solici 

tante en suspensión de pagos. 

La sentencia se publicará al igual que las 

quiebras, en el Boletín Judicial y en dos de los -

(18) Raúl Cervantes Ahumada, Derecho de Quiebra. -
Primera Edici6n México 1970. 
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peri6dicos de mayor circulaci6n por tres veces con
secutivas, notificando la misma al deudor, Ministe

rio Público, intervenci6n, así como los acreedores, 
en los términos del artículo 16 de la ley que comen 
tamos. 

Uno de los primeros efectos de la suspen- -
Si6n de pagos, es que todos los créditos exigibles

ª la empresa suspensa pierden su exigibilidad, asi
mismo la prescripción se interrumpe, pudiendo sola

mente practicar los acreedores las "gestiones pen-

dientes a prevenir perjuicios en los casos sujetos

a1 litigio o a conservar íntegramente los derechos
de las partes", Artículo 409 de la Ley de Quiebras
y Suspensi6n de Pagos. 

La administración de la empresa quedará a -

carqo del suspenso, y todas las operaciones que re~ 

licen serán revisadas por el síndico, teniendo éste 

Gltimo el carácter de vigilante encargado de la bue 
na administraci6n de la empresa. 

Por lo que se refiere a los 6rganos de la -

suspensión, estos son los mismos que en la quiebra

º sea~ el juez, el síndico, la junta de acreedores
y el suspenso. 

La junta de acreedores, deberá ser convoca

da desde la sentencia en que se declara la suspen-

si6n de pagos, junta que deberá celebrarse dos ve-
ces: para reconocimiento de créditos y para discu~

tir, aprobar o rechazar el convenio, computándose -

en la reuni6n la mayoría de votos por personas y ca 
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pi tales. 

El suspenso, es el 6rgano de administraci6n, 

fungiendo como propietario de la negociaci6n, con -

la limitación de las facultades o sea que no puede

constituir hipotecas, dar bienes en prenda ni real~ 

zar actos de carácter gratuito, bajo pena de nuli-

dad, y solo tendrá autorizaci6n para realizar estos 

actos en caso de suma necesidad y urgencia. 

La intervenci6n, es convencional y faculta

tiva, en el sentido de que los acreedores podrá o ~ 

no constituirla. Cuando en el convenio no es des~g

nada la intervenci6n y ésta es designada por los -

acreedores, su remuneración será a cargo de éstos. 

El artículo 428 de la ley de Quiebras y Su~ 

Pensión de Pagos establece que "en cualquier tiempo 

antes de la celebraci6n de la junta para el recono

cimiento de créditos, el juez podrá declarar con- -

clu!do el procedimiento de suspensión, si el deudor 

manifiesta su capacidad de reanudar el cumplimiento 

de sus obligaciones. El juez oirá al síndico y a la 

intervención si la hubiere. 

En este caso el deudor no podrá volver a p~ 

_1
1 

dir el beneficio de la supensi6n en el plazo de un

año después de la fecha en que se hubiere acogido -

previamente a tal beneficio. 

No puede el juez declarar conclu!do el pro

cedimiento de suspensión en este caso, porque la -

junta de acreedores se celebra después de dictada -

la sentencia y si ésta se dictó fué porque el juez-
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al examinar la solicitud lo estimó procedente, per

lo que no estamos de acuerdo con lo establecido por 

este articulo. 



C A P I T U L O II 

LOS RECURSOS MERCANTILES. 

A).- Aclaración de Sentencia. 

B) • - Revocación. 

C) • - Apelaci6n. 

D) • - Queja. 

E) • - Responsabilidad. 

F).- Casaci6n. 
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C A P I T U L O I I 

El objeto para lo cual fueron creados los re 
cursos, fue para corregir las faltas de fondos y -

lesiones cometidas por la mala aplicación de los 
preceptos regulados por el procedimiento, imputa
bles al juzgador ya sea en forma voluntaria e inv~ 
luntaria, ,.o sea, cuando estamos en este 'Gl timo ca-
so el encargado de impartir justicia no se encuen
tra investido de la honorabilidad exigida por la Ley. 

Los recursos de que nos podemos valer son: 
aclaraci6n de sentencia, revocación, apelaci6n, -
apelaci6n extraordinaria, queja, responsabilidad y 

casaci6n. 

Los recursos objeto de nuestro estudio son -
los regulados por el C6digo de Comercio, los que -
podemos enumerar de la siguiente manera: a) .-Acl~ 
raci6n de sentencia, b).- Revocaci6n, e}.- Apel~ 

ción, d) .- Casación. 

Por lo que se refiere a la queja y a la res
ponsabilidad, este Código no los reglamenta en fo~ 
ma especial y s6lo hace una menci6n en los art!cu
los 18, 65 y 194 de la Ley de Quiébras y Suspen- -
si6n de Pagos, as! como el artículo 1335 del C6di
go de Comercio, por lo que su reglamentaci6n debe
mos tomarla del Código de Procedimientos Civiles -
Común, de aplicación supletoria. 

El Código de Procedimientos Civiles Coman,
por ley se considera de aplicación supletoria al de 
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comercio, pero por lo que se refiere a los recursos, 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, conside

ra que como éstos se encuentran regulados y trata-

dos en forma completa, no podrán tener aplicaci6n -

supletoria los recursos regulados por el C6digo de

Procedimien tos Civiles Común, transcribiendo para -

tal efecto la ejecutoria de referencia: 

RECURSOS EN MATERIA MERCANTIL.- "Tratlindose 
de recursos, la ley procesal común no es su 
pletoria del Código de Comercio, en virtud= 
de que éste contiene un sistema completo de 
recursos, a los cuales deben concretarse ~
los con tenidos de carácter mercantil." 

Tomo LXX • ••••••••••••..••••••••••• p ~g. 19 4 o 
Tomo LXIII •.••••••.••.....••••.••. P~oductos 

Químicos Fletcher, S. A.Pág. 1200 
Tomo LXXXVII •. Medina Donaciano •... Pág. 1438 
Tomo LXXXVIII.Greve Guillermo .•••. Pág. 430 
Tomo XCIII •• zavala Lauro ..•.•••. Pág. 2311 
Jurisprudencia 292 (Quinta Epoca) .Pag. 892 
Secci6n Primera volumen Tercera Sa · 
la Apéndice de Jurisprudencia de l917 a 
1954 (Apéndice al Tomo CXXIII, se publicó -
con el mismo titulo número 882 •••• Pág. 1630 

El Código Federal de Procedimientos Civiles 

no puede tener aplicación supletoria en este cap!t~ 

lo y en general en el C6digo de Comercio, principal 

mente por dos razones: primeramente porque el ar- -

t!culo segundo del Código de Comercio es claro al -

respecto y solamente le otorga la supletoriedad al

derecho procesal común, y en segundo término, por-

que a pesar de que se trata de una ley de carácter

Federal no puede ser aplicada en atención a las di

ferencias de fondo que existen con la ley procesal

común, por lo que es mejor aplicar la ley procesal-
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común, misma que fué promulgada tomando en conside

raci6n el lugar para el que fué dictada. 

LOS RECURSOS MERCANTILES. 

A).- ACLARACION DE SENTENCIA. 

Es el primero de los recursos que reglamen

ta el Código de Comercio en su artículo 1331 y que

establece: "el recurso de aclaraci6n de sentencia -

solo procede respecto de las definitivas"; y podrá

interponerse dentro de los tres primeros días, to-

mando en cuenta para el c6mputo el día de su notifi 

caci6n por tratarse de un término improrrogable. 

El escrito en el que se interponga el recur 

so se precisará el hecho que se haya omitido y cuya 

falla se reclame, teniendo la obligaci6n el juez, -

de aclarar las cláusulas o palabras que sean con-

tradictorias, ambiguas u obscuras de la sentencia,

Pero en las mencionadas correciones no podrá variar 

en ningún caso la substanciaci6n de la misma. Ar- -

tículo 1332 del C6digo de Comercio. 

La sola interposici6n de éste recurso trae

consi90 la interrupción del término para interponer 

el recurso de apelaci6n. 

El Código de Comercio no establece la forma 

en que debe interponerse este recurso, oral o escri 

ta, entendiéndose que puede ser de preferencia por

escrito, ya que de ese modo quedan constancia en au 

tos de su interposición. Cabe hacer la aclaración -
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que en la práctica y en la mayoría de los casos se

hace en forma verbal, siempre y cuando la notifica

ci6n de la misma no haya surtido sus efectos. 

En este recurso lo que se van a corregir no 

son las faltas de fondo y lesiones cometidas al - -

aplicar la ley al caso concreto, sino las aclaraci~ 

nes de las cláusulas o palabras que sean contradic

torias, ambiguas u obscuras, por lo que considera-

mos que la aclaraci6n de sentencia no es un recurso, 

y estamos de acuerdo con lo regulado por el artícu

lo 84 del C6digo de Procedimientos Civiles para el

Distrito y Territorios Federales, que lo considera

como una obligaci6n del juez de corregir sus resolu 

ciones en lo que no afecte el fondo y sentido de la 

misma. 

B).- REVOCACION 

Para efectuar el estudio del recurso de re

vocaci6n, antes tenemos que determinar que autos 

son revocables y cuales apelables, ya que la ley al 

establecer que los "autos que no fueren apelables y 

los decretos pueden ser revocados", (19), nos crea

un problema en atenci6n a que el Código de Comercio 

no nos dice que autos son apelables y cuales revo-

cables. 

Para solucionar este problema necesariamen

te tenemos que remitirnos en el presente caso al C~ 

digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

(19) Articulo 1334 del Código de Comercio. 
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el que en su artículo 79 lo determina en su frac-

ci6n I y II, que establece: 

Articulo 79.- "Las resoluciones son: 

!,- Simples determinaciones de trámite, y -
entonces se llamarán decretos; 

II.- Determinaciones que se ejecutan provi-
sionalmente y que se llaman autos provi 
sionales; -

III.- Decisiones que tienen fuerza de defini
ticas y que impiden o paralizan def ini
ti vamen te la prosecuci6n del juicio, y
se llaman ·autos definitivos; 

IV.- Resoluciones que preparan el conocimien 
to y decisión del negocio, ordenando, = 
admitiendo, o desechando pruebas, y se
llaman autos preparatorios; 

V.- Sentencias definitivas." 

De la clasif icaci6n que nos hace el artícu

lo anterior, lo que más nos interesa son las frac-

cienes ~ y II ya que son los supuestos ex~gidos por 

el articulo 1334 del Código de Comercio, para que -

Pueda darse el recurso de revocaci6n. 

José Becerra Bautista considera que "los a~ 

tos que ponen término o paralizan el juicio, hacie~ 

do j.mposible su continuaci6n, los que resuelven una 

parte substancial definitiva, son apelables •• " (20) 

Asimismo, otro autor de nombre Willebaldo -

Bazar to Cerdan, considera que hay dos s.istemas para 

lograr diferenciar los autos apelables de los revo

cables, sosteniendo que el proceso es una situaci6n 

(20) José Becerra Bautista, El Proceso Civil en Mé
xico, 3a. Edici6n Pág. 522. México 1970. 
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jur!dica y que existen actos del juez que alteran.~ 

dicha situaci6n jurídica, pero también hay otros ac 

tos del mismo que lo dejan subsistente. (21) 

A los que modifican esa situaci6n jurídica
les denomina actos jurisdiccionales y afirma éste -
autor que son apelables, a diferencia de los que a!_ 

teran el proceso, los que se les llaman actos admi

nistrativos, aseverando que son revocables, sin em

bargo, consideramos que ésta regla es útil pero no

d.eterminante. 

Otro criterio explicado por este autor, co~ 

siste en utilizar el método de exclusi6n y el con-
cepto de gravamen irreparable, explícándose el pri

mero con la frase de que los autos que no son apel~ 
bles, son revocables,. criterio que se cumplimenta -

con el s~9undo o sea que serán autos apelables los
que causan un daño que no puede ser reparado por la 

sentencia, raz6n por la cual el legislador conside

ró que la reparación debe hacerla un tribunal supe

rior (22) 

Consideramos que este criterio es el más -

acertado para determinar cuando un auto es apelable 

y cuando revocable, o sea que podemos conclu!r di-
ciendo que si un auto causa un gravamen que no pue

de ser reparado por la sentencia, es apelable, y si 

una vez causado puede ser reparado por la sentencia, 

(21) (22} Willebaldo Bazarte Cerdan. Los Recursos -
en el Código de Procedimientos Civiles, -
1958, Páginas 11 a 13 y 37. Méx. 1958. 
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estaremos en presencia de un auto revocable. 

Para mayor claridad el citado autor, nos di 

ce que los autos jurisdiccionales o sean los que ad 

miten apelación son: (23) 

a).- Las sentencias; 
b) .- Las interlocutorias; 
e).- Las resoluciones de los jueces que 

deciden sobre uno de los presupues 
tos procesales, tales como persona 
lidad, competencia, carácter ejecü 
tivo de la acción, desechamiento = 
de la demanda, el auto que admite
las pruebas; el auto que manda 
abrir el juicio a prueba. 

Serán autos adrnin~strativos aquellos que -

Sirven para preparar la buena marcha del proceso, ~ 

la comodidad, la rapidez, pero que no tienen que -

ver ni con la resolución de uno de los presupuestos 

procesales ni con ninguno de los puntos fundamenta

les de la sentencia que se resuelve de antemano, ni 

con la sentencia misma; los cuales quedan intactos, 

haya o no esos autos administrativos. 

Como ya hemos dicho anteriormente el acto -

jurisdiccional es apelable, y el acto administrati

vo es revocable. 

Sin emba~go, corno el acto administrativo. g~ 

nera la existencia de actos jurisdiccionales acces~ 

ríos, y tambi~n porque en sí el acto administrativo 

principia con un acto complejo, la regla anterior -

encuentra tantas excepciones que no es posible se--

(23) Willebaldo Bazarte Cerdan, Ob. Cit. P~gina 23. 
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guirla en forma absoluta, aunque si inmediata. 

Una vez que ya se determin6 cuando procede
el recurso de revocaci6n, éste se interpondrá den-

tro de los tres días siguientes a su publicaci6n en 

el Bolet!n Judicial, y se substanciará con un eser~ 
to de cada parte, concluyendo con la resolución del 

juez, resoluci6n que no admitir~ más recurso que el 

de responsabilidad. Artículo 1334 del C6digo de Co
mercio. 

En cuanto a los decretos, o sea, a los que

se refiere la fracci6n I del artículo 79 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terri

torios Federales, son siempre revocables y nunca ad 

miten el recurso de apelaci6n, atento a lo que esta 

blece el articulo 1334 del Código de Comercio. Con

sideramos correcto el contenido de este precepto, -

ya que son providencias que en lo más mínimo afee-

tan los presupuestos procesales y pueden ser modif i 

cadas por el mismo juez que lo dict6. 

C) .- APELACION. 

La apelaci6n es un recurso por medio del -
cual la parte que obtuvo una sentencia desfavorable 

va a tratar que el superior la revoque o modifique, 

o en su defecto la confirme. 

Becerra Bautista, entiende por apelaci6n -

"el recurso en virtud del cual un tribunal de segu!!_ 

; do qrado, a petición de parte legitima, revoca, mo

difica o confirma una resoluci6n de primera instan-
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cia." (24} 

La palabra apelación, viene de APPELLARE, -

que significa "PEDIR AUXILIO", a lo que llegamos a

la conclusión de que apelar es una petici6n que se

hace a un juez de grado superior para que él en au

xilio del apelante, repare los defectos, vicios y -

errores de una resolución dictada por el inferior. 

Aún cuando la finalidad de la apelaci6n es

la revocación de la resolución recurrida, en ocasio 

nes el juez ad quem la nulifica, diciendo al respe~ 

to el licenciado Pallares en su obra, que "el códi

go deber!a distinguir claramente los recursos enca

minados a la revocaci6n o modif icaci6n de las reso

luciones, de los que tienen por objeto declarar la

nulidad, pe'ro en cierto modo se justifica la doble

funci6n del recurso por principios de la economía -

procesal. •••. " (25} 

En principio solo pueden apelarse los autos 

y las sentencias, pero en ocasiones hay autos Y se~ 

tencias que no se pueden apelar o sea aquellas cuya 

cuant!a en el juicio no exceda de mil pesos, esta-

bleciéndolo en ese sentido el artículo 1340 del CÓM 

digo de la materia. En ese tipo de procesos, taro- -

bi6n se dá la relaci6n trilateral que exige el mis

mo, la cual está formada por el Tribunal de Segundo 

Grado, la parte apelante y la parte apelada. 

(24) El Proceso Civil en México, Tercera Edici6n, -
Página 516. México 1970. 

(25) Eduardo Pallares, Proceso Civil, Segunda Edi-
ci6n, Página 581. México 1965. 
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En este s~gundo juicio el superior solo po

drá en forma excepcional, admitir pruebas que no p~ 

dieron ser desahogadas en la primera instancia, es

tudiando con la ayuda del apelante solo los hechos
planteados y demqstrados en la anterior relaci6n, 

La ley establece que solo puede apelar el-

litigante que crea que le causó un agravio la sen-

tencia o el auto, asimismo, podrá apelar el litiga~ 
te vencedor que no obtuvo todo lo que pidi6¡ articu 

lo 1337 del C6digo de Comercio. 

El recurso de apelaci6n debe interponerse -

dentro de los c~nco primeros dias a partir del día
de la notif icaci6n o de que surta sus efectos la -

misma, si es apelaci6n de sentencia; y dentro de -
tres d1as·a partir también del día de su notifica-

ci6n si se trata de un auto. 

En el escrito que contenga la apelaci6n es

necesario manifestar la inconformidad con la resolu 

ci6n que se impugna o a la parte de ella que se con 

s~dere ilegal; as! corno tambi~n pidiendo se adrnita

la misma para los efectos indicados y que sean pro

ceden tes en el caso recurrido, y se remitan los au

tos originales si la apel~ci6n procedió en el efec

to suspensivo, o que se remitan los testimonios que 

contengan las copias certificadas de las constan- -

Cias señaladas si es que ~sta se admiti6 en el efec 

to devolutivo. Articulo 1338 del C6digo de Comercio. 

Además, el escrito de apelaci6n debe cante

~ ner las disposiciones legales en que se funda el re .. 
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curso, y debe ser presentado, precisamente en el 

juzgado en donde dictaron la sentencia o auto que -

causaron agravios al apelante. 

Una vez presentado el escrito que contiene 

el recurso de apelaci6n, el juez tiene que resol-

ver: (26) 

a).- Si el apelante tiene interés en el ne 
gocio y está legitimado para hacerlo; 
por ser parte tercerista que haya sa
lido a juicio o terceros que reci~an
perjuicios con la resoluci6n judicial. 

b) .- Si se interpuso el recurso dentro del 
término señalado por la ley. 

c) .- Si la resolución es impugnable median 

te este recurso. 

Si alguno de estos requisitos no fué cumpl~ 

do, se declarará infundado el recurso, motivando la 

causa, pero en caso contrario deberá el juez calif~ 

car el grado de apelación, el que puede ser en un -

solo efecto o en ambos, artículo 1338 del C6digo de 

Comercio, "la apelaci6n puede admitirse en el efec

to devolutivo y en el suspensivo, o solo en el pri-

mero ••.• " 

Cuando la apelación procede en el efecto d~ 

Volutivo, no se suspenderá la ejecuci6n de la sen-

tencia o del auto, sino que el procedimiento segui

rá su curso legal, señalándose para tal efecto cons 

tancias para integrar el testimonio de apelaci6n, -

las cuales se formarán con las copias certificadas-

(26) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en Mé 
xico, 3ra. Edici6n, Págs. 520 a 522. México, = 
1970. 
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de las señaladas, mismas que serán remitidas a la -

sala correspondiente del Tribunal Superior de Justi 

cia, para la substanciaci6n del recurso. 

Si el recurso de apelaci6n fué admitido en

el efecto suspensivo, suspende de inmediato la eje

cuci6n de la sentencia, evitando que ésta cause es

tado, o si se trata de un auto, se suspende la tra

mitación del juicio, procediendo de inmediato a man 

dar los autos originales al superior. 

Es conveniente aclarar, que la ley y la do~ 

trina hablan de la apelación en un solo efecto o en 

ambos, correspondiendo la primero al efecto devolu

tivo y la segunda al suspensivo. 

Según el art~culo 1339 del Código de Comer~ 

cio, establece que: "en los juicios mercantiles, -

tanto ordinarios como ejecutivos, procederá la ape

laci6n en ambos efectos: 

I.- Respecto de sentencias definitivas; 

II.- Respecto de sentencias interlocutorias
que resuelven sobre personalidad, compe 
tencia o incompetencia de jurisdicci6n7 
denegación de pruebas o recusación in-
terpuesta. 

En cualquiera otra resolución que sea -
apelable, la alzada sólo se admitirá en 
el efecto devolutivo. 

Este articulo señala con precisión cuales -

son las resoluciones cuya apelación procese en am-

bos efectos, y no determina nada en relación a cua

les son los autos apelables en ambos efectos y cua-
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les en un solo efecto, así como tampoco encontramos 

regulaci6n alguna al respecto en la ley de la mate

ria, por lo que se tiene que acudir a lo estableci

do por el C6digo de Procedimientos Civiles para el

Distrito Y Territorios Federales, que establece que 

se admitirá la apelación en ambos efectos cuando -

los autos paralizan o ponen término al juicio, (27) 

y cuando los autos no ponen término al juicio la 

apelaci6n será en el efecto suspensivo, as! como 

tambien las resoluciones que no queden comprendidas 

dentro del artículo 1339 comentado, procederán las

apelaciones en un solo efecto. 

Una vez que se admitió el recurso de apela

ci6n, lo primero que debe resolver el juez es en- -

viar los autos originales o testimonios de ap~la- -

ci6n, al tribunal de alzada. 

En segundo término deberá citar a las par-

tes para que comparezcan ante el superior, dentro -

del preciso término de tres días. 

En tercer término, suspende la ejecución de 

la sentencia o auto apelado siempre y cuando la ap~ 

laci6n se haya admitido en ambos efectos y no podrá 

actuarse en ellos, hasta en tanto no recaiga el fa

llo del superior, quedando mientras tanto en suspe~ 

so la jurisdicción del juez para seguir conociendo

de los autos, sin perjuicio de que la sección de -

ejecución si la hubiere contunúe en poder del juez, 

para resolver lo concerniente al depósito, cuentas, 

(27) Artículo 700 Fracción II. 
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gastos y administración. 

Una cuarta consecuencia de la admisi6n de -
la apelaci6n, lo es la no suspensi6n de la ejecu- -
ción de la sentencia o auto apelado, cuando esta se 
haya admitido en un solo efecto. 

Cuando la apelación fué admitida en este -
efecto, la ejecuci6n de la resolución impugnada si

gue su trámite legal y el juez A Quo puede ordenar

su cumplimiento o ejecuci6n; pero como el superior

puede revocar esa determinación o modificarla, es -

necesario establecer medidas que permitan restituir 

las cosas al estado ·que tenian antes de la ejecu- -

ci6n de la· sentencia o auto apelado. 

Las medidas que se toman, es establecer 
fianzas que el juez fijará tomando en cuenta la - -

cuant!a del asunto, teniendo como fin que se garan

ticen los daños y perjuicios que pudieren causar -

la ejecuci6n de la sentencia o del auto. 

Una vez que el superior ha revisado el pro

ceso impugnativo, determinará si la calificación -

del grado hecha por el inferior se hizo en forma co
rrecta, confirmándola o modific&ndola, y una vez he 

cho se ordenará que queden a disposición los autos

en la secretaria por tres días, para que la parte -

apelante exprese los agravios que la cause el auto

º sentencia impugnada. En caso de que no se expres~ 
ran agravios, se declarará la deserci6n del recurso, 

devolviéndose los autos a su juzgado de origen, si

es que estos se encuentran en la sala, y la senten-
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cia o auto recurrido causará ejecutoria. 

También causará ejecutoria la sentencia o -

auto recurrido y por el desistimiento de apelación

intentada. 

La expresi6n de agravios en nuestro dere-

cho mexicano, es la base y el fundamento del proc~ 

so impugnativo de apelaci6n, ya que como dijimos -

anteriormente cuando no se expresan agravios, a pe 

tici6n de parte se declarará desierta la apelaci6n. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha definido los agravios en los siguientes térmi-

nos: "se entiende por agravios la lesión de un de

recho cometida en una resoluci6n judicial, por ha

berse aplicado indebidamente la ley, o por haberse 

dejado de aplicar la que rige el caso; por lo si-

guiente al expresarse cada agravio, debe el recu-

rrente precisar cual es la parte de la sentencia -

que los causó, citar al precepto local invocado y

explicar el concepto por el cual fué infringido, -

no siendo apta para ser tomada en consideración, -

en consecuencia, el agravio que carezca de éstos 

requisitos. 

La expresión de agravios en el proceso im

pugnativo son la base fundamental en los juicios -

mercantiles, ya que en la tramitación del recurso

se substanciará con un solo escrito de cada parte

y el informe en estrados, no teniendo período pro

batorio ni de alegatos. 

(29) Jurisprudencia Definida, Tesis No. 66, Apénd~ 
........... c~e;...;a:.:::l Tomo XCII. 
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José Becerra Bautista, considera que la ap~ 

laci6n en la segunda instancia se va a regir por -

principios cuya observancia es determinante, ya que 

de lo contrario se estará violando la ley en perju~ 

cio de alguna de las partes, asímismo considera que 

"esos principios han sido reconocidos por la·doctri 

na Y nuestros tribunales los aceptan, aún cuando no 

están expresamente determinados por la legislación

positiva, pero si por la gurisprudencia", siendo es 

tos principios a saber: (30) 

a) • -

b).-

----------

Las partes no pueden ampliar en la 
apelación los problemas planteados 
por ellos en primera instancia, o
sea que ni el actor puede ampliar
su acción, ni el demandado sus ex
cepciones, pudiendo únicamente al~ 
expresarse agravios, hacer mención 
a aquellos puntos en donde el A -
quo violó algún derecho. 

El tribunal de segunda instancia -
no puede suplir, modificar o am--
pliar los agravios en beneficio de 
quien los formula, estableciéndolo 
en ese sentido la jurisprudencia -
que se encuentra publicada en los
Anales de Jurisprudencia, Tomo LXV, 
Página 155 y que establece: "en -
virtud de no haber expresado agra
vios el recurrente, debe confirmar 
se en todas sus partes, por sus -= 
propios y legales fundamentos, la
sentencia apelada, ya que la sala
no puede revisar de oficio el fa-
llo dictado por el inferior." •••. 

Los mismos motivos que imposibili
tan para suplir los agravios de la 
parte apelante, también imposibil~ 

(30) El Proceso Civil en México, Tercera Edición 
Páginas 539 a 541. Méx,ico 1970. 
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c) .- Los agravios deben atacar el conte 
nido de la resolución impugnada eñ 
lo que tenga de ilegal, pero el ~-:. 

tribunal de segundo grado no puede 
substituirse en el arbitrio que le 
galmente compete al inferior, en = 
atención a las facultades discre-
cionales que se le atribuyeron al- .. 
juez A Quo, o sea que: los agra- -
vios·no deben atacar válidamente -
el contenido de resoluciones que -
implican el uso de facultades dis
crecionales, a menos de que como -
dice la Suprema Corte", exista una 
manifiesta infracción en la aplica 
ción de las leyes que regulan las= 
pruebas o en la fijación de los he 
chos. 11 

••• Jurisprudencia definida= 
número 842. 

Una vez que se han expresado agravios, se -

correrá traslado a la contraria por el término de -

tres d!as para que dentro de los mismos los contes

te, poniéndose para tal efecto, los autos a dispos~ 

ción de la contraria para que se imponga de ellos. 

La contestación de los agravios es una car

ga procesal que beneficia al apelado perjudicado si 

no los contesta, sin embargo hay ocasiones en que -

la contestación de agravios sale sobrando en razón

de la manifiesta violación cometida, dejando al tri 

bunal de alzada que examine la resolución dictada

por el inferior y los puntos de vista expresados --

por ia parte quejosa. 

El anteriormente citado autor, nos dice al

respecto: " ..•.• desde el punto de vista profesional, 

. el escrito de contestación de agravios tiene suma -

importancia porque si el abogado de la parte apela-



64 

da no hace resaltar la falsedad o los sofismas a 

que puede recurrir la parte recurrente, puede indu

cir al tribunal a que considera válidas las argume~ 

taciones en contra de una sentencia que puede ser -

intrínsicamente justa y legal. .• " (31) 

Por lo que se refiere a las pruebas en la -

s~gunda instancia en este tipo de recurso, el Códi

go de Comercio no se encuentra regulado el período

pr9batorio, sino que el articulo 1342 del Código ci 

tado, establece: "Las apelaciones se admitirán o d~ 

negarán de plano y se substanciarán con un solo es

crito de cada parte y el informe en estrados, si -

las partes quisieren hacerlo ... " 

Consideramos que en esta instancia deberia

haber un período de ofrecimiento y desahogo de pru~ 

bas para mejor aplicar los preceptos legales, y no 

dejar al juzgador bajo la influencia de las apreci~ 

ciones de las partes. 

Por lo que se.refiere al informe en estra-

dos, Escriche (32) considera que la palabra Estra-

dos significa: "Las Salas de los Tribunales donde -

los jueces oyen y sentencian los pleitos." De loan 

terior se desprende que los alegatos deben de ser -

por escrito y el informe por estrados debe ser ver

bal, sin embargo en la práctica éste puede celebrar 

~e pon un·~étrito en donde se dan por presentados -

los promoventes. 

(31) Becerra Bautista, Ob. Cit. Página 557. 
(32) Joaqu!n Escriche, Diccionado Razonado de Legi~ 

laci6n y Jurisprudencia, Apelación. 
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Una vez que las partes son o!das en estra-

dos, se pasará el toca, que es así como le llaman -

al expediente en la segunda instancia, a sentencia, 

en donde los tres magistrados después de haber estu 

diado detenidamente los alegatos y contestación de

los mismos, dictará la sentencia correspondiente. 

Es conveniente hacer la aclaración de que -

de los tres magistrados que integran la sala solo -

uno de ellos hará el proyecto de sentencia , al que 

se le dá el nombre de magistrado ponente, proyecto

que revisarán los dos restantes magistrados y si e~ 

tán de acuerdo con él darán su voto, dándose en és

te caso una resolución por unanimidad, pero si uno

de ellos no está de acuerdo y corno consecuencia no

da su voto, la resoluci6n se aprueba por mayoría de 

votos. 

El tribunal de alzada no puede empeorar la

si tuación del apelante, o sea que si declaran infun 

dados los agravios, éste no puede modificar la sen

tencia en forma más grave para el apelante. Por lo 

que se refiere a las sentencias, son tres los su---

puestos que se pueden dar: 

a) • - La conf irmaci6n 

b) • - La modificaci6n 

e) • - La revocación. 

En el primero de los casos el tribunal sup~ 

rior al estudiar los agr~vios, resolverá si estos -

los considera infundados, confirmando la sentencia

º auto apelado. 
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En el segundo de los casos, nos encontramos 

que, si el magistrado o magistrados encuentran par

te de los agravios fundados y parte infundados, con 

firmar& la resoluci6n impugnada solo en parte y en

otra revocará, ordenando en qué términos debe que-

dar resuelto el punto respectivo. 

En el tercer caso, cuando el tribunal Ad -

Quem encuentra fundados los agravios, deberá dejar

sin efecto la sentencia o auto apelado o sea que -

los revoca. 

Los efectos de la sentencia en segunda ins

tancia consisten en que causan ejecutoria, confirme 

o revoque lo resuelto por el tribunal de primera 

instancia y as! lo encontramos establecido en el ar 

t!culo 1343 del c6digo de comercio que a la letra -

dice: 

" •.•• La sentencia en segunda instancia cau= 

sará ejecutoria confirme o revoque la de primera y-· 

cualquiera que sea el interés que en el litigio se-

verse" ••• 

La apelaci6n en la Quiebra y Suspensi6n de

Pagos, por lo que se refiere a la resoluci6n que -

niega la declaraci6n de quiebra y suspensi6n de pa
gos, asi como la que la declare, difiere con lo es

tablecido por el c6digo de comercio ya que en escri 

to de expresión de agravios y contestaci6n de los -

mismos, las partes pueden ofrecer pruebas, las que

nunca podr&n ser extrañas a la cuesti6n, además se-

¡ abrirá un período probatorio no mayor de quince 
1 
¡ 
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d!as, asi como un período de alegatos siendo el tér 

mino general, de tres días, pudiéndose además ofre

cer la confesional hasta antes de que termine el p~ 

r!odo para alegar, articulo 20 de la Ley de Quie--

bras y Suspensión de Pagos. 

Como se nota a simple vista, esta apelación 

es igual a la establecida en el código de comercio

en cuanto a los términos, pero difieren en la subs

tantaci6n de los mismos como quedó demostrado en lo 

anteriormente expuesto, sin embargo en los casos 

que no se encuentran comprendidos en el artículo 20 

antes citado, se debe seguir los lineamientos gene

rales o sea que la tramitación es la misma, cambia~ 

do únicamente en cuanto a los términos o sea que -

son cinco días para expresar agravios o otro tanto

para contestarlos. (33) 

D).- QUEJA. 

La queja puede entenderse en dos sentidos;

como un proceso impugnativo y como un procedimiento 

impugnativo. 

El primero se tramita ante un tribunal dis

tinto del causante de la queja, y el segundo se tr~ 

,\ rnitará ante el propio órgano del que forma parte el 

funcionario contra quien se hace valer. 

La queja objeto de nuestro estudio es el -

proceso impugnativo, por llevarse su substanciaci6n 

-----------
(33) Articulo 464 de la Ley de Quiebras y Suspen-

si6n de Pagos. 
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ante el tribunal de alzada y en este caso solo pro

cede este recurso cuando no se cumple con lo esta-

blecido por el artículo 16 de la Ley de Quiebras y

Suspensi6n de Pagos, o sea cuando no se ha notifica 

do al Ministerio Público y los acreedores, la sen-

tencia que declara la quiebra, así como a la inter

venci6n y al Registro Público del lugar para los -

efectos de la inscripción, asimismo si no se publi

ca un extracto de la sentencia en el Diario Oficial 

de la Federaci6n y en dos periódicos de mayor cir

culaci6n, insertándose los nombres de los acreedo-

res cuyo domicilio se ignore, para que la publica-

ci6n surta sus efectos de notificaci6n. 

tos Civiles del Derecho Común, ya que la Ley de - -

Quiebras y Suspensi6n de Pagos y el C6digo de Come~ 

cio no lo reglamentan, concretándose la primera de

las leyes a nunciarlo en el párrafo último del artí 

culo 20 de esa ley. 

Al principio de este capítulo quedó asenta

do que los recursos del C6digo de Procedimientos Ci 

Viles .§ei·oerecho Común no podfan ser aplicados en

forma supletr·a,a al de comercio, por lo que se ref i~ 

re a los recursos, ya que los mismos, en el C6digo

de Comercio estaban tratados en forma completa. Sin 

embargo la queja como ya dijimos anteriormente, no

está reglamentada en este c6digo, por lo que se de

be aplicar la del procedimiento común sin que con -

ello se esté contradiciendo la jurisprudencia c.i.--
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tada. 

El recurso de queja se hará valer a través

de un escrito en el cual se expresarán los agravios 

que se causaron por no cumplir con lo ordenado en -

el articulo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión -

de Pagos, as1 como las disposiciones legales que se 

dejaron de aplicar y los argumentos jur!dicos que -

demuestren la violaci6n, presentándose escrito ante 

el tribunal de alzada, haciéndole saber a la autor~ 

dad responsable mediante un escrito al que se le -

acompañar& copias del escrito inicial, para que en

un plazo que no exceda de tres d!as rinda su infor

me con _justificaci6n. 

El término para interponer la queja es de -

veinticuatro horas contadas a partir del dia siguie~ 

te a aquel en que se cumplen los treinta d!as de -

que habla el articulo 20 de la misma ley, y dentro

del mismo tiempo se informará al juez en contra del 

cual se interpuso el recurso. 

Los agravios y el informe con justificaci6n 

deberán ser claros, a fin de que el superior no ten 

¡ ga ninguna duda al resolver. 

José Becerra Bautista nos dice y estamos de 

acuerdo con él, que cuando el recurrente no interp~ 

ne la queja dentro de las veinticuatro horas que le 

sigan a la terminaci6n del plazo de los treinta - -

días, as! como que "dentro de ese mismo plazo no se 

hace saber su interposición al inferior,precluye el 

derecho del recurrente. En cambio la falta de envio 
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del informe justificado por parte del juez A Quo 

as! como de los autos, harán imposible el trrunite -

ante el tribunal de alzada y la Ley no establece el 

remedio para esta pasividad del juez inferior. (34) 

Puede darse el caso que estando el recurso 

de queja en trámite, el juez responsable cumpla -

con sus obligaciones omitidas, considerando en es

te caso, que el recurso queda sin materia de jui-

éio y por lo tanto no debe prosperar. 

El tribunal de alzada, una vez que fué re~ 

dido el informe con justificaci6n, lo examinará al 

igual que los agravios y dentro de un plazo no ma

yor de tres d!as, dictará las providencias condu-

centes omitidas por el juez. 

E).- RESPONSABILIDAD. 

Este recurso, al igual que la queja, no se 

encuentra regulado en el Código de Comercio, ni en 

la'Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos, sino que 

nada más los enuncia, por lo que tenemos que apli

car la supletoriedad del C6digo de Procedimientos

Civiles Comúi,sin contravenir con ello la ya antes 

mencionada jurisprudencia • 

Para que proceda este recurso es indispen

sable que quede determinado por sentencia o auto -

firme, el pleito o causa en que se supone causado

el agravio y el plazo en que debe interponerse se

ampl!a a un año, contados a partir del día en que-

(34) El Proceso Civil en México, Tercera Edici6n,
Página 594. México 1970. 
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se hubiere dictado la sentencia o auto. 

Este recurso fué creado, para a través de -

él, obtener la reparaci6n del daño efectuado por la 

negligencia, ignorancia inexcusable y mala fe del -

funcionario que dicta una resoluci6n que perjudica

fraudulentamente a una de las partes, y esta repar~ 

ci6n del daño debe tratar de hacerla valer en un 

juicio ordinario y ante un superior jerárquico o -

sea que cuando se trata de un juez de paz, el supe

rior lo será un juez de primera instancia de la mi~ 

ma jurisdicci6n, y cuando se trata de un juez de -

Primera instancia el superior lo será la sala co- -

rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia, -

as! como también será tribunal superior de éste mis 

mo el Tribunal en Pleno. 

A toda demanda de responsabilidad civil de

ber~ acompañarse certificado o testimonio que con-

tenga la sentencia, auto o resoluci6n que caus6 el

agravio; la actuaci6n de la parte conducente a de-

mostrar la infracción de la ley; demostraci6n que a 

su tiempo se entablaron los recursos y la sentencia 

o auto que haya puesto término al juicio. 

Podemos afirmar quedesd~ el punto·de vista

impugnativo el juicio ordinario de responsabilidad

carece de interés jur1dico y esto se debe a que la 

resoluci6n que recaiga en este juicio, no va a mod~ 

ficar ni a alterar ·la sentencia combatida, así como 

no va a surtir ningún efecto la sentencia favorable 

· con respecto del juicio principal. De lo anterior -
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se desprende que la responsabilidad no es un recur

so, ya que la sentencia firme no va a sufrir ningún 
cambio sea cual fuere el resultado de la resoluc:í6n 

del recurso. 

La sentencia en el Juicio Ordinario de Res
ponsabilidad, procede la apelaci6n en ambos efectos

cuando la resoluci6n proviene de un juez de paz -

fuere cual fuere su cuantia, y no procede recurso -

alguno cuando la responsabilidad se hace valer en -

contra de un magistrado y un juez de· primera ins- -

tancia. 

En la práctica casi nunca se acude a este -

recurso, en atenci6n a que es muy dificil que un -

funcionario condene a otro que ha sido enjuiciado. 

En este caso solo procederá el recurso de -
responsabilidad en los casos que expresamente lo de 
termina la ley, y éstos son los preceptuados por 

los art!culos 1335 del C6digo de Comercio y 20, 65-

y 194 de la Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos. 

F) .- CASACION. 

La casaci6n es un recurso que ya no tiene -

aplicaci6n en nuestro procedimiento, debiéndose es

to a que se encuentra tácitamente derogado. No obs

tante lo anterior consideramos conveniente su estu

dio, ya que con él completarnos el estudio de este -

tema, el cual comenzaremos por dar su definici6n: -

la casación "es un remedio supremo y extraordinario 

contra la sentencia ejecutoria de los tribunales su 
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periores dictadas contra ley o doctrina admitida 

por la jurisprudencia o faltando a los trámites - -

esenciales del juicio¡ y su objeto no es tanto pri~ 

dipalmente el perjuicio o el agravio inferido a los 

particulares, son la sentencia ejecutoria, o el re

tnedi'a.r la vulneraci6n del interés privado, cuando -

el atender a la recta, verdadera, general y unifor

me aplicaci6n e interpretaci6n de las leyes o doc-

trinas, a que no se introduzcan prácticas abusivas, 

ni el derecho consuetudinario por olvido del dere-

cho escrito declarando nulas para estos efectos las 

sentencias que violan aquellas y que por constituir 

ejecutorias no pueden revocarse por medio de apela

ciones y demás recursos ordinarios." (35} 

De la definici6n de Caravantes se desprende 

que el recurso de casaci6n es extraordinario, públ~ 

co y tendiente a la recta interpretación de la ley, 

finalidad que se realiza con el juicio de Amparo. 

Rafael de Pina, al igual que Caravantes, 

nos dá una definición del recurso de casación el 

que considera como "una institución que tiende a g~ 

rantizar el interés de la ley tanto como el de las

partes. º" (36) 

Este recurso tiene como misión corregir el

cumplimiento de las leyes y solo procede contra sen 

tencias definitivas dictadas en última instancia y-

(35) Vicente y Caravantes, Tratados de Procedimien
tos, Vol. III, Pág. 455. 

(36) Rafael de Pina, Principios de Derecho Procesal 
Civil, Segunda Edición, Página 251. Méx. 1957. 
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que ástas no hayan pasado por autoridad de cosa ju! 

9ada, articulo 1344 del C6digo de Comercio. 

Este recurso se puede interponer, como ya -

lo dijimos, cuando hay una violaci6n manifiesta de

la ley en sentido amplio y solo se dá en las situa

ciones que regula el articulo 1345 del mismo ordena 

miento, los que son: 

a).- En cuanto al fondo del negocio. 
b).- Por violaciones a las leyes que esta 

blecen un procedimiento. 

Nos encontramos en el primer caso cuando la 

decisi6n sea contraria a la letra de la ley aplica

ble al caso concreto o a su interpretaci6n jurídica 

y· cuando la sentencia comprenda cosas, personas, a~ 

cienes o excepciones que no han sido objeto del ju! 

cio. 

Por lo que se refiere a violaciones a las -

leyes que establecen un procedimiento, no requiere

~ayores explicaciones, sino que basta que en el pr~ 

oedimiento se hayan violado las leyes para que este 

mos en el supuesto de ínterponer el recurso de cas~ 

ci6n, a condición de que se trate de sentencia defi 

, nitiva dictada en segunda instancia y que no haya -
1 
·l pásado por autoridad de cosa juzgada. 

El recurso que estudiamos se interpondrá an 

te la Suprema Corte de Justicia, la que lo admitirá 

o denegará de plano y se substanciará con solo el -

escrito en que se interpone el recurso, otro escri

to en el que se tratará de mejorar el anterior y el 
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informe en estrados. 

En la práctica como ya lo dijimos anterior

mente, este recurso ya no tiene aplicaci6n y aunque 

no se encuentra disposici6n legal que lo derogue, -

es letra muerta, en atenci6n a que la función para

lo cual fué creado, la realiza en forma superada el 

Juicio de Amparo, tratándolo en forma particular 

los articules 46, 44 y 158 de la Ley de Amparo, mi~ 

mos que regulan la procedencia del amparo en contra 

de las sentencias definitivas dictadas por tribuna

les judiciales, por violaciones a las leyes del pr~ 

cedimiento cometidas dentro de la secuela del mismo 

y que no procede ningún recurso. 

Como se desprende del estudio de estos tres 

art!culos ya no se aplica el recurso de casaci6n, -

por substituir sus funciones una figura.que trae -

como consecuencia evitar que se violen las garantías 

individuales, asi como la reparación de las leyes -

violadas del procedimiento y que afectan las defen

sas del quejoso, como lo es el Juicio de Amparo. 
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CAPITULO III. 

LA RECUSACION EN DERECHO MERCANTIL. 

Antes de entrar al estudio del tema de que

nos ocupamos en la presente tesis, es conveniente -

determinar lo que es la jurisdicción la que etimol~ 

gicamente se deriva de las voces latinas "Jus", que 

significa derecho, y "Dicere", que significa decir~ 

ra1ces que quieren decir, "DECIR EL DERECHO". 

Son muchas las definiciones que se han dado 

de jurisdicción, pero la que consideramos más clara 

y completa es la que nos dá Eduardo J. Couture y -

que es: "Jurisdicci6n es la función pública, reali

zada por órganos competentes del estado, con las -

formas requeridas por la ley, en virtud de lo cual, 

por acto de juicio, se determina el derecho de las

partes, con el objeto de derimir sus conflictos y-

controversias de relevancia jurídica, mediante deci 

sienes con autoridad de cosa juzgada, eventualmente 

factible de ejecuci6n." (37) 

De la definición expuesta se desprende que

no se trata de un conjunto de poderes y facultades

de la jurisdicci6n, sino que además existe un con-

junto de deberes imputables a los 6rganos públicos

y el más importante es la imparcialidad del juzga-

dor, siendo el remedio para esta última la Recusa-

ci6n, por lo cual se va a buscar un Juez inidonio.

El autor anteriormente citado expone en la misma ------------(37) Eduardo J .• Couture, Fundamentos del Derecho --
;:¡ Procesal Civil, Tercera Edición, Pág. 40 Bue--

..i nos Aires 1972. 
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obra que los ciudadanos no tienen un derecho adqui

rido a la sa.biduría del Juez; pero si tiene un der~ 

cho adquirido a la independencia, a la autoridad y

a la responsabilidad del Juez. 

Cuando en el encargado de impartir Justicia 

no hay imparcial.idad, como ya lo dijimos anterior-

mente, es cuando aparece la figura motivo de nues-

tro estudio, o sea la Recusaci6n, tema sobre el que 

existen varias definiciones de diferentes autores. 

A)~- DEFINICIONES DE RECUSACION 

Eduardo Pallares, define a la recusación co 

mo: 

"El acto procesal por el cual una de las -

partes solicita del Juez, magistrado o secretario,

se inhiba de seguir conociendo de un proceso por -

concurrir en ellos algún impedimento legal". (38) 

Abraham Ricep, considera que la recusaci6n-

es el: 

"Acto procesal de parte dirigida a obtener

en un proceso el reemplazo de la persona del magis

trado por la de subrrogatario legal." (39) 

El Conde de la Cañada, estima que la recusa 

ci6n es: 

"La excepci6n que se opone al Juez u otromi 

nistro para que conozca o entienda en la causa o --

(38) Eduardo Pallares, Diccionario Jurídico, México 
Página 665. 

(39) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXIV, México 
Página 161. 
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bien : un i·emedio l~gal para evitar parcialidades -

~njustas de parte del juez, asesor, relator o escri 

bano de quienes tiene sospecha alguno de los liti-
gantes" º (40) 

Hugo Rocco define la recusación como el: 

"Gestionar una providencia que reconozca· la existe!!_ 

cia de 6stas causas y excluya al sujeto provisiona! 

mente, en relaci6n con una litis determinada". 

Al hablar de éstas causas el mencionado au
tor se refiere a la obligaci6n de abstenerse de co

nocer de determinados asuntos ya sea teniendo una -

incapacidad absoluta o una incapacidad relativa. 

Vicente Caravantes, define la recusaci6n co 

mo: "Uno de los remedios que conceden las leyes a -

los litigantes cuando temen que el Juez o los fun-

cionarios que intervienen en los litigios no han de 
.. · 

guardar la imparcialidad debida en el ejercicio de-

sus funciones ya que en lugar de decidirse y susta~ 

ciarse los negocios con arreglo a derecho y equidad 

se dirigir&n y fallarán por la prevenci6n, el odio, 

el inter6s personal o, el impulso de otras pasiones 

que hicieran olvidarse de sus deberes a aquellas -
personas, o vacilar en manos de los Jueces la balan 

za de la justicia". (41) 

(40) Diccionario Razonado de Legislaci6n y Jurispr~ 
dencia de Escriche. 

(41) Tratado de Historia Cr1tico-Fil6sofo de los -
procedimientos y judiciales en materia civil,
según la Ley Enjuiciamiento Civil, Tomo Prime
ro:. Madrid 1856, Pág. 369. 
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Francisco Carnelutti, se puede decir que de 

fine la recusaci6n como aquella que tiende a impe-
dir que el Juez o el funcionario del Ministerio Pú

blico que se encuentra en una cierta situaci6n res-

pecto al litigio, ejerza su potestad para la resolu 

ci6n de éste. (42). 

Todas éstas definiciones aunque con dif ere~ 

te redacción cumplen con su finalidad, o sea, deter 
minar lo que es la recusación. 

B) .- FINALIDAD DE LA RECUSACION. 

La recusación tiene como única finalidad ob -
tener la imparcialidad en el Juzgador, cuando ~sta

se ha perdido o haya duda de su integridad, siendo .... 

la primera indispensable para la buena administra-

ci6n de la justicia. 

Es opinión del Conde de la Cañada que: - -

"quien recusa al juez duda de su integridad y empi~ 

za desde aqu! la injuria, pues lo considera fácil -

de desviarse del camino recto de la integridad y la 
justicia por causas o motivos que no deben imputár
sele o deben ser despreciados. (43). 

Asimismo considera el mismo autor, que cua~ 

do la "recusación es sin expresi6n de causa, envue!, 

(42) 

(4 3) 

Francisco Carnelutti, Sistema de Derecho Proce 
sal Civil, Volumen IV, Pág. 183. Argentina 
1944. 
José Becerra Bautista. El Proceso Civil en M~
xico, Tercera Edici6n, Página 640. M~xico - --

.. 1970. 

--·- - -... ~ .. ~.; .... _, : ' 
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ve todas las que puede haber y deja al arbitrio del 

pablico que conciba contra la opini6n del juez rec~ 

sado la que sea más perniciosa y ésto aumenta la in 

juria y se le priva de su natural defensa". (43) 

Estamos de acuerdo, en parte, con el pensa

miento del Conde de la Cañada, ya que efectivamente 

puede considerarse una injuria el dudar de la inte

gridad del juez recusado, pero también hay que to-

mar en cuenta que el mismo juez puede propiciar esa 

.. situación si sabe de antemano que tiene impedimento 
legal para conocer de un asunto y sin embargo no se 

excusa de seguir conociendo del mismo. 

Por lo que se refiere a la recusaci6n sin -

expresión de causa, consideramos que· no hay tal 

ofensa, ya que asi como el promovente determina el

juez ante quien va a presentar su demanda, as! tam

bién el demandado tiene el derecho de no aceptarlo

y no por ese hecho se va a ofender al juez recusado 

porque de lo contrario también se podían ofender a

los demás jueces de la localidad ante los cuales no 

se presentó ·la demanda. 

Por lo que se refiere a la persona del juz

gador, en nuestro sistema jurídico sus integrantes
no eon los que tienen mayores conocimientos, sino -

los que tienen mejores influencias, dando como re-

sultado que una gran parte de los juzgadores no ti~ 

nen los suficientes conocimientos para impartir ju~ 

ticia con equidad o si los tienen no los aplican en 
ocasiones, por tener intereses creados que se en---
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cuentran de por medio y esto se debe a la concentra 

ci6n del poder en un solo 6rgano. 

No obstante lo anterior, hay juzgadores que 

se encuentran investidos de todos los elementos exi 

9idos por la ley para la aplicaci6n de la misma en

ferma equitativa y son éstos los que no deben ser -

recusados y sí los primeros, sin embargo éstos no 

podemos individualizarlos porque en la práctica no

se puede litigar en los treinta y dos juzgados, si

no que cuando mucho se litiga en la cuarta parte de 

los mismos. 

C)o-DEFINICION ACEPTADA POR EL SUSTENTANTE. 

De las definiciones anteriormente expuestas 
no se les puede hacer crítica alguna, pero conside

ramos que como la mayoría son autores extranjeros,

su definici6n de lo que es recusaci6n no se encuen

tra adaptada a la época y lugar en que nos encentra 

mbs. 

Por lo que el sustentante considera que la

def inici6n más aceptada a su modo de ver y entender 

es la expuesta por el Licenciado Eduardo Pallares,

ilustre maestro que fuera de la Facultad de Dere--
cho, quien considera que: "la recusaci6n es el acto 

procesal por el cual una de las partes solicita del 
juez, magistrado o secretario, se inhiban de seguir 

conociendo de un proceso por concurrir en ellas al-

91in impedimento legal". 
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D) .- DIFERENCIAS ENTRE LA RECUSACieN CON LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES AFINES. 

Primeramente es conveniente determinar cua
les son esas instituciones afines, las que conside

ramos son: la declinatoria y la inhibitoria. 

La primera consiste en proponer al juez con 

siderado como incompetente, que se abstenga del co

nocimiento del negocio y remita los autos al juez -

considerado competente. Articulo 1096 del C6digo -

de Comercio. 

Por el contrario, la inhibitoria de juris-

dicci6n se interpondrá ante el juez que se conside

ra competente, pidiéndole que dirija el oficio al -

juez que se estima no serlo, que se inhiba de se--

guir conociendo del asunto y remita los autos al -

oficiante. (44) 

Lo que distingue estas dos figuras.entre s1 

consiste como ya se ha determinado, que la declina

toria se dirige al juez a que se considere incompe

tente,. mientras que la inhibitoria se hace valer an 

te el juez a quien se estima competente para que es 
te a su vez, promueva la incompetencia, al que no -

la tiene; además mientras que en la primera solo -

puede interponerla el demandado que ha sido citado

ª juicio, la segunda basta con que esté legitimado-

(44) Becerra Bautista. El Proceso Civil en México, 
Tercera Edici6n, Página 45. México 1970. 
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en la causa para tener facultades para hacerla va-
ler. 

Estas dos figuras se excluyen una del otro

º sea, que si se interpone una, no podrá interponer 
la otra. 

Una vez que en un asunto se hace valer una

incompetencia por declinatoria, de inmediato el Juz 

gador suspenderá el procedimiento en el asunto pri~ 

cipal, concretándose a resolverla, dándole vist~s -

al Ministerio Público, aclarando que la incompeten

cia debe hacerse valer dentro de los tres d!as a -

partir de su notificaci6n. Interpuesta la incompe

tencia por declinatoria se le dará vista a las par

tes por el estimulo de Ley, pudiendo rendirse prue

bas, si el caso lo exige, otorgándose para tal efe~ 

to un término que no pase de diez d1as. En contra

la sentencia se da el recurso de apelaci6n que se -

admitirá en ambos efectos. 

Cuando se promueve incompetencia por inhibi 

toria, se expondrán las razones legales en que se -

funde., pidiéndole al Juez que se considere campe-
tente, se avoque al conocimiento del negocio, te--~ 

niendo un término de tres días para decidir si esta 

blece su competencia o la niega. En contra de la 

resoluci6n negativa, procede el recurso de apela- -

ci6n en ambos efectos y el tribunal Superior ~e Ju~ 

ticia sin más trámite que la vista en la que infor

man las partes si quisieren confirmarán e revocarña la 
sentencia. Artículo 1115 del Código de Comercio. 
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Una vez que el Juez inferior es declarado -

competente, ya sea que él mismo se haya declarado -

o, que por sentencia lo haya declarado competente,

girará oficio al juez que conozca de los autos, pi
diéndole se inhiba del conocimiento del negocio ex
poniendo en el mismo, las razones en que funda su -

jurisdicci6n, acompañándole copia de la sentencia -

dictada por él o por el superior en su caso. 

Dentro de los tres d!as siguientes, el juez 
requerido pedirá a las partes que ante él litiguen, 

sus razones, y dentro de otros tres, también impro

rrogables, resolverá si se inhibe de seguir cono--

ciendo del asunto o si sostiene la competencia, - -
abriendo para tal efecto una dilaci6n probatoria de 

tres d!as. 

En contra de ésta resoluci6n, procede el re 

curso de apelaci6n, el que se admitirpa en ambos -

efectos. 

Una vez que ya se ha admitido la incompete~ 

cia por inhibitoria, como consecuencia, el juez de

jará de conocer del asunto, remitiendo de inmediato 
los autos originales al juez requirente, as! como -
copia autorizada de la sentencia a fin de que el -

juicio siga su curso legal. 

Si el juez requerido no acepta la competen

cia, mandará girar oficio al juez requirente incer~ 
tando copia del auto resolutivo. El juez requiren
te, en éste caso podrá insistir en la competencia,

haciéndole saber al juez requerido sus motivos, a -
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fin de que sean mandados los autos al Tribunal Sup~ 

rior competente. Los jueces al mandar las actuaci~ 

nes al superior, tienen la obligaci6n de rendir un

informe con justificación, apercibidos con una mul

ta que va ·de cincuenta a doscientos pesos para el -

caso de desobediencia, as! como la suspensi6n del -
~ 

cargo y del sueldo de dos meses a un año. 

Radicados los autos ante el Tribunal Supe-

rior, se mandarán entregar los mismos al Ministerio 

Público por el término de tres días y una vez de--

vuel tos se pondrán a la vista de las partes en la -

secretaria del juzgado por otro plazo igual al ante 

rior para cada una de las partes, a fin de que se -

impongan de ellos. 

Concluido el término ordenado, en relación

ª la vista de las partes, se señalará día y hora p~ 

ra la celebración de la audiencia, misma que se 11~ 

var& a cabo a más tardar dentro de los seis días si 

guientes y en donde rendirá su informe el Ministe~

rio Público si as! lo considera necesario, pudiendo 

hacerlo también las partes o sus abogados. 

Dictada la sentencia se mandarán los autos
al Juez dec1arado competente acompañándole testimo
nio de la resolución, no teniendo en contra de la -

resolución más recurso que el de responsabilidad. 

Del estudio anterior se desprende que estas 

dos figuras realizan la misma función que la recusa 

ción, y tienen como finalidad la de que un Juez de

je de conocer de determinado asunto, aunque su es--
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La incompetencia por declinatoria e inhibi

toria, s6lo puede hacerse valer en contra de un 

Juez, en cambio la recusaci6n procede en contra de

un magistrado, un Juez y un secretario. 

La inhibitoria puede interponerla cualquier 

persona con la condici6n de que esté legitimado, en 

cambio la recusaci6n s6lo puede hacerla valer las -

partes. 

Estas dos figuras pueden interponerse como

excepci6n al contestarse la demanda. en cambio la -

recusación s6lo puede interponerse hasta antes de -

citarse a sentencia. 

En la recusación se dan determinadas res--

tricciones para determinados procedimientos, en caro 

bio en la declinatoria y en la inhibit9ria no • 

. ) .- CLASES DE RECUSACION EN MATERIA MER 
CANTIL Y EN MATERIA CIVIL. 

Existen dos clases de recusaci6n, tanto en

__ / materia mercantil, como en materia civil y estas -

son: con expresión de causa y sin expresión de cau-

1 -

sa. 

La primera de ellas es aquella en la que -

concurren cualesquiera de las causas establecidas -

por los articules 1132 y 1138 del C6digo de Comer-

cio y s6lo puede interponerse dos veces en un mismo 

procedimiento sin comprobarse la causa, sin embargo 
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cuando esta es probada, puede interponerse las ve-

ces que sea necesario, siempre que en el juicio en

que actúa no se haya citado para sentencia. 

La recusación sin expresi6n de causa, es -

aquella en la que no es necesario probar causa alg~ 

na, sino que basta con la voluntad exteriorizada 

por alguna de las partes, para que €sta proceda, 

con la restricción de que sólo se hará valer por 

una sola vez por cada parte y al igual que la ant~ 

rior ~sta procede hasta antes de citarse para sen-

tencia. Articulo 1146 del Código de Comercio. 

F) .- MOTIVOS DE LA RECUSACION. 

El principal motivo por el cual fué creada

~sta figura, es con el fin de evitar la parcialidad 

en el juzgador y ésta parcialidad se deriva de los

impedimentos y excusas que tienen los Magistrados,

Jueces, Secretarios y Asesores, siendo estos moti-

vos a su vez derivados de la voluntatl del juzgador

º que llegan en forma involuntaria. 

Cuando nos encontramos en el primero de es-

tos últimos presupuestos, Eduardo J. Coutere, nos -

dice: " ••. la idoneidad de los órganos suponen la -

idoneidad de los agentes que desempeñan los conten~ 

dos del 6rgano, esa idoneidad exige ante todo la im 

parcialidad. El Juez designado ex-post facto, el -

judex inhabilis y el judex suspectus, no son jueces 

id6neos ••• ". 

El mismo autor sigue diciendo: " •.• una ga--
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rantia m1nima de la jurisdicci6n consiste en poder~ 

elegir mediante recusaci6n, el Juez inidoneo. Los

ciudadanos no tienen un derecho adquirido a la sab~ 

duria del Juez¡ pero tienen un derecho adquirido a

la independencia, a la autoridad y a la responsabi

lidad del juez". (45) 

G) .-RECUSACION EN EL CODIGO DE COMERCIO DE 1854. 

Este c6digo es importante porque fué el pr~ 

mero que se elabor6 en México Independiente, sobre

la materia, y fué el jurista Teodoro Lares su crea

dor, quien se inspir6 en modelos Europeos, siendo -

por lo tanto superior a las viejas ordenanzas de --

Bilbao vigentes hasta esa época. Ya en éste códi-

go se reglament6 en forma especial la recusaci6n. -

( 46) 

En este código se admite la recusaci6n sin

expresi6n y prueba de causa por una sola vez a cada 
' parte, siendo ésta una excepción ya que todas las··-

demás recusaciones serán motivadas. Los jueces del 

Tribunal de comercio solo podrán ser recusados por

las partes que litigan con juramento de no proceder 

de mala fé, haci~ndolo por escrito y que deberá ser 

(45) Eduardo J. Couture. Fundamento del Derecho -
Procesal Civil, Tercera Edici6n, Página 41. -
Buenos Aires 1972. 

(46) Roberto Mantilla Molina, Derecho Mercantil, -
Décima Edici6n, Página 14. México, 1968. 
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probada a su tiempo en forma legal, artículo 1040 -

· ·de1·~ordenamiento objeto de estudio en el presente -
inciso. 

La recusación puede hacerse valer en cual-

quier estado del juicio siempre y cuando sea antes-
.. del' -d!a sefralado para: la visita, sin· embargG se pu~ 

de dar el é'a""SO que la causa de la recusación motiva 

d~ nazca antes. del. día señalado para la v:isita, ha_'.! 
ta el anterior inclusive en que ha de votarse el ne 

gocio, no pudiendo si se admite la recusación poner 
·· .e-l dfa en que se haya de votar el pleito. 

Una vez que ya se propuso la recusación, -

el tribunal declara dentro del segundo día, si la -

causa fundada es justa y probable, en cuyo caso se-
1 . 

admitir!. Pero si la encuentra inadmisible, el Tri 

bunal, al hacer la delcaración impondrá una multa -

de veinticinco pesos al abogado que la firmó o a la 

parte que la interpuso si no firma abogado. 

Cuando la demanda es interpuesta, de inme-

diato será reemplazado conforme a la ley el Juez r~ 
cusado y no podrá volver a conocer del asunto a no

ser que se declara inadmisible la demanda o no pro

bada· la causa. 

Cuando la recusación es admitida, se recibi 

rá a prueba ante el mismo tribunal por un período ~ 

de ocho d1as fatales, pudiendo el recusante y el--,. 
tribunal, obligar al Juez recusado a que conteste -
en forma las posiciones a que se le articulen. Una 

vez que ya termin6 la dilación probatoria y las ---
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pruebas se encuentran desahogadas, se dará cuenta -

en audiencia secreta de las pruebas y en su vista -

se decidirá si está o no probada la causa de la re

cusaci6n. 

Si una causa motivada no fué probada se le

impondrá una multa de cincuenta pesos al recusante

y se le exigirá sin remisión, a no ser que esté ay~ 
dado por persona pobre, en cuyo caso se le exigirá

las obligaciones que las leyes previenen. Probada

la causa el juez recusado quedará enteramente sepa

rado del conocimiento del negocio y no podrá concu

rrir a la vista y a la deliberación, siendo substi

tuido el mismo por el que los supla conforme a la -

ley, incurriendo en responsabilidades el presidente 

del Tribunal por la infracción de ésta disposición. 

En contra de la sentencia pronunciada en la 

recusaci6n motivada se da el recurso de apelación,

el que podrá dejar firme la sentencia o cambiarla,

teniendo en el primer caso como sanción el apelante 

que no prob6 sus agravios una doble multa y además

el pago de costas, no teniendo en contra de ésta re 

soluci6n recurso alguno. 

Ya en éste código se establece que en los -

concursos solo podrán recusar los síndicos en repr~ 

sentaci6n de los acreedores y a falta de él los deu 

dores comunes; así también los acreedores pueden r~ 

cusar en los juicios particulares que conforme a la 
ley sigan contra los síndicos. Los motivos legales 

invocados para la recusación son los mismos que ex-
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presan las partes para recusar a los m~gistrados y

juece s en el fuero común. 

H) .- RECUSACION EN EL CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

Al triunfar la Revolución de Ayutla, con la 

que termina el regimen de 'Santana, trajo como cons~ 

cuencia que los códigos vigentes fueran destruidos, 

incluyendo, por supuesto, el Código de Lares, mismo 

que fué derogado por los artículo lo. y 77 de la -

Ley del 23 de noviembre de 1855, aplicándose en - -

substitución las antiguas ordenanzas de Bilbao y -

otras leyes que no fueran en contra de lo preceptu~ 

do por la Constitución, leyes que se aplicaron ·has

t~ el 20 de julio de 1884, fecha en que entra en vi 

gor el nuevo Código Mercantil con carácter federal, 

el que al lado de inevitables imperfecciones tenía

indudables aciertos. 

Este código no regula en forma especial la-.. 
recusación, sino que el misno nos remite al C6digo

de Procedimientos Civiles Común, en su artículo - -

1502 que a la letra dice: 

"Los juicio mercantiles se regirán conforme 
~ 

a lo dispuesto en las leyes y códigos respectivos 

de procedimientos diviles, con las modificaciones -

siguientes : 

I.-

II.

III.-

Todo juicio .mercantil será verbal con exce2 
ci6n de la quiebra. 
No se-admitirá declinatoría de jurisdicci6n. 

Tampoco se admitirá prueba testimonial, ~i
no cuando haya un principio de prueba por -
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v.-

VI.-
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escrito. 

Contra los decretos y sentencias interlocu
torias solo procederá el recurso de revoca
ci6n por contrario imperio. 

tas sentencias definitivas-solo serán apela 
bles cuando el interés del negocio exceda = 
de dos mil pesos. 

No habrá más de dos instancias, ya sea qµe
la sentencia de la segunda revoque la de la 
primera." 

Con base en este articulo podernos aplicar -

el capitulo relativo a la recusaci6n del C6digo de

Procedimientos Civiles del mismo año, ya que en el

C6digo de Comercio de 1884 no se encuentra regulado, 

as! corno tampoco hay restricci6n alguna en el arti

culo 1502 del mismo C6digo de Comercio. 

Se considera al C6digo de Comercio de 1884-

como un ordenamiento incompleto, en atenci6n a que

na regula el procedimiento de los juicios mercanti 

les, tratanto con esto a nuestro modo de ver, de f~ 
sionar el procedimiento mercantil con el civil, fu-

si6n que no se efect11a y n-o obstan te ello en la actua:

lidad el procedimiento civil común es de aplicaci6n 

supletoria. 

"De los impedimentos, recusaciones y excu--

sas." 

Por lo que se refiere a los irnpedimentos,

podemos decir que los magistrados y jueces no po- -
d1an conocer de los asuntos en que se encuentren re 

laciones de diferentes especies tales corno son el 
.'. 

interés propio o de sus familiares directos o por -
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afinidad, así como las derivadas de la amistad etc. 

o sea que cuando exista duda de la aplicaci6n equi

tativa de la ley, y éstas causas no podían ser re-

nunciables por las partes, sino que basta con que -

se presente una de ellas para que los mismos se en 

cuentren impedidos para conocer de ese asunto, ape~ 

cibidos de incurrir en responsabilidades en caso de 

desobediencia. 

Se establece la recusaci6n sin expresi6n de 

causa, la que podrá interponerse por una sola vez' -

cada una de las partes en cualquier estado del jui

cio siempre y cuando no se haya citado para senten

cia. Los magistrados del Tribunal Superior de Justi 

cia, no podrán ser recusados sin expresi6n de causa 

y solo son recusables con expresi6n de causa, cuan

do lo permita el presente c6digo. 

El articulo 242 de este ordenamiento, esta

blece las causas justas exigibles para poder recu-

sar, mismas que son iguales a las establecidas en 

el articulo 1138 del C6digo de Comercio en vigor~ 

Se puede dar el caso de que la causa de re

cusaci6n no se encuentra regulada por el capítulo -

respectivo pudiendo en este caso el juzgador apli-

car una causa análoga de igual o mayor intensidad -

que las referidas. 

No podrán ser recusados los jueces en donde 

solo tendrá que realizar una diligencia de reconoc~ 

miento de documentos, cumplimentar exhortos, otras

clases de diligencias que le sean encomendadas por-
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otros jueces, diligencias de mera ejecuci6n, as! co 
mo todos aquellos actos que no radiquen jurisdic- -

ci6n ni importe conocimiento de causa. 

En contra de los magistrados cuando forman
parte del tribunal de casación no se admitirá recu

sación alguna así también no se podrá dar curso a -

la misma en las diligencias precautorias, juicios -

ejecutivos e hipotecarias, si antes no se asegura -
mediante el embargo o desembargo y fijada la cédula 
hipotecaria. 

Cuando alguna de las partes no pudo probar

una segunda causa de recusaci6 o se declara inadmi
Sible, ésta no podrá interponerse nuevamente, aun-

que proteste que .. la.misma es superveniente o que no 
había tenido conocimiento de ella. 

Consideramos importante establecer que po-

drá interponerse la recusación en cualquier estado
del juicio siempre y cuando éste no haya terminado, 

asimismo, si también cambia el personal del juzgado 

se podrá interponer la recusación dentro de los - -

tres días siguientes a la notificación del primer -
auto o decreto proveído por le nuevo personal. 

Una vez que ya se ha interpuesto la recusa

ción con causa, las partes ~o podrán alzarla en nin 

. gún momento del juicio con excepción cuando se tra

ta de recusación sin causa, misma que podrá retirar 
se antes de que se haya admitido. 

La recusación sin expresión de causa puede

in terponer se en forma verbal o escrita s~gún sea --
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llevado el juicio en que en la misma se intent6, la 

que una vez admitida de inmediato se suspende la j~ 

risdicci6n del juzgador y corno consecuencia deberá

remitir los autos al juez que le siga en número, p~ 

ra que éste se avoque la tramitación del juicio. 

Cuando la recusaci6n se interpuso en prime

ra instancia, el Juez podrá dar audiencia a la con

traria teni.endo como finalidad el averiguar si ha -

habido otra recusación, si es que la recusaci6n in

terpuesta es sin causa, porque de lo contrario se -

dará vista a la parte contraria si asi se pidiera. -

Articulo 26 del C6digo de Procedimientos Civiles de 

1884. 

La substanciación de la recusación se hará

ª través de un incidente, adrnitiendose en el misrno

todos los medios de prueba establecidos por el mis

mo ordenamiento y además se podía ofrecer la confe

sional al cargo del juez recusado y de la parte con 

traria. 

De la recusaci6n conocerá un Juez de prime

ra instancia o la Sala del Tribunal Superior de Jus 

ticia que le corresponde conoce del asunto, toman

do en consideración que se trate de un Juez menor o 

de paz, asi como de primera instancia y magistrados. 

Con toda recusación con causa se debe de de 

positar un billete conteniendo el importe que por -

multa señala la ley en su articulo 276 de C6digo de 

Procedimientos Civiles de 1884. 
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La multa la hará efectiva el Juez que cono

ció de la recusación quien pondrá la cantidad corres 

pendiente a disposición de la administraci6n de ren 

tas municipales, devolviendo el exceso si lo hubie

re al recusante, imponiendo en su caso al habilita

do por poder la pena de arresto de uno a cinco días 

en el primer caso, correspondiendo como pena máxima 

de uno a dos meses. 

Interpuesta una recusación con causas, de -

inmediato se suspenderá la jurisdicci6n en tanto se 

califique y decida, remitiendo de inmediato los au

tos originales al superior que por derecho conozca

del asunto, el que no podrá ser recusado por lo que 

se refiere a ese asunto. 

El superior examinará si la parte que inte~ 

puso la recusaci6n acompañó las estampillas que se

deben agregar a los autos dentro de las cuarenta y

ocho horas siguientes a partir de que fueron remit~ 

dos los mismos al juzgado o tribunal superior, así

como tambi~n el billete de dep6sito judicial por el 

máximo de la multa a que se refiere el artículo an

tes mencionado. 

Admitida la recusación por el superior, den 

tro de los tres días siguientes, se abrirá un perí~ 

do de pruebas por un término de diez dias como máxi 

mo y una vez concluído, quedarán los autos en la se 

cretaría a disposición del recusante y parte contr~ 

ria si éste lo pidiere, por tres días comunes a las 

partes a fin de que tomen sus apuntes, término que-
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una vez que ha transcurrido se citará de oficio a -

una audiencia que se verificará dentro de los tres

d1as siguientes, audiencia en la que podrán las .Pa~ 

tes alegar verbalmente, dictándose dentro de un tér 

mino la sentencia. 

Si en la sentencia se declara que ha proced~ 

do la recusaci6n se mandarán los autos al juzgado -

de su origen con testimonio de dicha sentencia, pa

ra que éstos sean mandados al juzgado que le corre~ 

ponde, pero si se trata de un magistrado éste no p~ 

drá conocer del asunto, abteniéndose de concurrir -

la vista y a las deliberaciones que se ofrezpan qu~ 

dando en su lugar el magistrado que le corresponde

substi tuirlo según la ley. 

Cuando en la sentencia se declara que no hay 

causa bastante para recusar, se devolverán los au¡

tos con testimonio de resoluci6n al Juez recusado -

para que continúe conociendo del asunto, imponiénd~ 

se la multa que le corresponde al recusante, misma

que se deberá poner a disposici6n de la administra

ción de rentas municipales, aplicando además los --
' arrestos a que se refiere el artículo 276 del orde-

namiento que se estudia. 

Los magistrados del Tribunal Superior de -

Justicia de Baja California solo podrán ser recusa

dos con expresi6n de causa, conociendo del caso el

funcionario que debe suplirlo conforme a derecho; -

por lo que se refiere a los jueces de esta entidad

se aplicarán las mismas reglas ya expuestas. 
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Cuando una segunda causa de recusaci6n no -

fuere probada y por lo mismo se declara il~gal, se

aplicar&n las mismas multas o arrestos que hayan t~ 

nido en el anterior incidente, pero duplicándolas. 

En contra del fallo sobre la recusaci6n no

habrá m&s recurso que el de responsabilidad y en -

los de recusaci6n sin causa que haya sido desechada 

procede el recurso de apelaci6n tomando en cuenta -

la cuant!a del negocio. 

Para los efectos de la multa se considera-

rán deudores solidarios los recusantes, procurado-

res y abogados de éstos; teniendo el Agente del Mi

nisterio Público el carácter de parte el que por -

ese hecho no puede ser recusado. 

Cuando al interponer una recusación con cau 

sa la parte contraria está de acuerdo, sin más re-

quisitos pasarán los autos al Juez que le correspo~ 

da conocer del negocio, sin que por este hecho. se -

dé por probada la causa. 

I ) • - PRINCIPALES DIFERENCIAS EN EL CODIGO DE 

COMERCIO DE 1889. 

La reglamentación de la recusación en el C6 

digo de Comercio de 1854 con relaci6n al vigente, -

se puede decir que es la misma, con la diferencia -

de que en aquel se abre un período probatorio de 

ocho dias fatales en la recusaci6n con expresión de 

causa, asi como que, en contra de la sentencia se -

da el recurso de apelación y también se puede obli-
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qar al Juez a absolver posiciones, no encontrándose 

reglamentados estos puntos en nuestro código vigen
te. 

En el C6digo de Comercio de 1884, no se en

cuentra reglamentado el capítulo relativo a los im

pedimentos, recusaciones y excusas, por lo que ten~ 

mos que acudir al C6digo de Procedimientos Civiles

del mismo año para su aplicación, en cambio en el -

c6digo vigente o sea el de 1889, si se encuentra re 

gulado y solo en caso de obscuridad u omisi6n pode

mos acudir al procedimiento común. 

El Código de Comercio de 1884 establece que 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,

no podian ser recusados sin expresión de causa, en

cambio, en el de 1889, únicamente los magistrados -

no podr~n ser recusados cuando formen tribunal de -

casaci6n o de nulidad. 

Los jueces recusados, en el Código de Comer 
cio de 1884, pod1a ofrecerse su confesional y se le 

pod1a pbligar a comparecer a absolver posiciones, -
en cambio en el código vigente no se encuentra pre

vista esta situaci6n. 

En el Código de Comercio de 1884, a los re

cusantes habilitados por poder, cuando no probaban
la causa invocada de la recusación, se hac!an acree 

dores a las siguientes sanciones: de uno a cinco -
d!as de arresto si el juez recusado es de paz; de -

ocho a quince dias si el juez recusado es menor; de 

quince a treinta días de arresto si el recusado lo-
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fué un juez de primera instancia; y de treinta a se 

senta d1as de arresto si el recusado lo fué un Ma--

9istrado, en cambio en nuestro c6digo vigente no se 
impone sanci6n alguna, asi como no se hace la dis-

tinci6n de los habilitados por poder. 

En el C6digo de Comercio de 1884, se consi

deraba al Agente de Ministerio Público el carácter

de parte para los efectos de la recusaci6n, y por -

lo tanto no pod1a ser recusado, en cambio en el C6-

di90 vigente esta Representaci6n Social no tiene -

ese carácter, as! como que no se encuentra previ~ 

ta su recusaci6n. 

El C6digo de Comercio de 1889 es de carác-

ter federal, en cambio el de 1854 no. 
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C A P I T U L O IV 

LA RECUSACION EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 

A).- Casos en que procede la recusaci6n. 

B) .- La recusaci6n en primera y segunda instancia. 

C) .- Su tfamite y resoluci6n en cada una de ellas. 

D) .- Consecuencias procesales de su interposici6n. 

E).- La recusaci6n en los juicios ordinarios mer--
cantiles, ejecutivo mercantil, quiebra y sus
pensi6n de pagos. 

F) .- Casos en que no procede la recusaci6n. 

G) .- Resoluci6n del incidente de recusaci6n. 

H) .- Recursos en contra la resoluci6n. 
I) .- La jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n. 
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C A P I T U L O IV ... 
LA RECUSACION EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 

A).- Casos en que procede la recusaci6n. 

En este punto cabe citar lo que nos dice -

Prieto Castro, al hablar de las abstenciones y rec~ 

sanciones oorco dos medios ordenados por las leyes p~ 

ra evitar que las debilidades humanas influyan en -

las resoluciones judiciales. La ley, nos sigue di-

ciendo, no solo persigue el agradecimiento por favo 

res o la vengancia por agravios gubernativos en el

ingreso, nombramiento para determinado cargo o as-

censo que destruyan las garantías de imparcialidad

que es consustancial a la jurisdicci6n, sino tam- -

bi~n impedir que los movimientos efectivos de aver 

si6n o de amor propio respecto de las personas int~ 

resadas en los negocios o el interés en éstos mis-

mos sean en ningún momento determinantes de la reso 

luciones judiciales. (47) 

As!mismo nos dice al respecto Francisco -

Carneluti, que el "estímulo de los 6rganos judicia

les es mediante el deber, y estos no deben actuar -

impulsados por el interés de las partes, pues la -

falta de aptitud del juez que tenga el interés de -

las partes, se traduce en parcialidad." (48) 

(47) Prieto Castro, Derecho Procesal Civil, Madrid-
1964, Página 137. 

(48) Instituciones del Nuevo Proceso Civil Italia-
no, Barcelona 1942, Página 127. 



104 

De lo anterior se desprende que cuando en -

el juzgador ya no se encuentra la imparcialidad, es 

el momento en que procede la recusaci6n, la que en

este caso tendrá que fundarse en causa legal y al -

respecto nuestro C6digo de Comercio en los art1cu-

los 1132 y 1138, establece las causas por las cua-

les se puede recusar y estas son: 

Art1culo 1132.- Todo magistrado o juez se ten 
dr& por forzosamente impedido para conocer en 
los casos siguientes: 

I.- En negocios que tenga interés directo 
o indirecto. 

II.- En lo que interesen de la misma mane
ra a sus parientes consangu1neos en -
linea recta sin limitación de grados
º los colaterales dentro del cuarto -
grado y a los afines dentro del segu~ 
do, unos y otros inclusive; 

III.- Cuando tengan pendiente el juez o sus 
expresados parientes un pleito seme-
jante al que se trate; 

IV.-·Siempre que entre el juez y alguno de 
los interesados haya relaci6n de inti 

... midad nacida de a~gún acto religioso o 
civil, sancionado y respetado por la
costumbre; 

v.- Ser el juez actualmente socio, arren
datario o dependiente de alguna de -
las partes; 

VI.- Haber sido tutor o curador de alguno
de los interesados, o administrar ac
tualmente sus bienes; 

VII.- Ser heredero, legatario o donatario -
de alguna de las partes; 

VIII.- Ser el juez, o su mujer, o sus hijos, 
deudores o fiadores de alguna de las
partes; 
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IX.- Haber sido el juez abogado o procura-
dor, perito o testigo en el negocio de 
que se trate; 

Xa- Haber conocido del negocio corno juez,
árbitro o asesor, resolviendo algún 
punto que afecte a la substancia de la 
cuesti6n; 

XI.- Siempre que por cualquier motivo haya
externado su opini6n antes del fallo; 

XII.- Si fuere pariente por consanguinidad o 
afinidad del abogado o procurador de -
alguna de las partes, en los mismos -
grados que expresa la fracci6n II de -
este artículo. 

Articulo 1138.- Son justas causas de recusación 
todas las que constituyen impedimento, con arre 
glo al artículo 1132, y además, las siguientes: 

I.- Seguir algún proceso en que sea juez o 
árbitro o arbitrador alguno de los li
tigantes; 

II.- Haber seguido el juez, su mujer o sus
parientes por consanguinidad o afini-
dad en los grados que expresa la frac
ci6n II del artículo 1132 una causa -
criminal contra alguna de las partes; 

III.- Seguir actualmente con alguna de las -
partes, el juez o las personas citadas 
en la fracci6n anterior, un proceso ci 
vil o no llevar un año de terminado eI 
que antes hubieren seguido; 

IV.- Ser actualmente el juez acreedor, arren 
dador, comensal o principal de alguna-= 
de las partes; 

v.- Ser el juez, su mujer o sus hijos acree 
dores o deudores de alguna de las par-
tes; 

VI.- Haber sido el juez administrador de al
gün establecimiento o compañia que sea
parte en el proceso; 

VII.- Haber gestionado en el proceso, haberlo 
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recomendado o contribuido a los gas-
tos que ocasionan; 

VIII.- Haber conocido en el negocio en otra
instancia, ·fallando como juez; 

IX.- Asistir a convites que diere o costea 
re alguno de los litigantes, después= 
de comenzado el proceso, o tener mu-
cha familiaridad con alguno de ellos
º vivir con él en su compañia, en una 
misma casa; 

XD- Admitir dádivas o servicios de alguna 
de las partes; 

XI.- Hacer promesas, amenazar o manifestar 
de otro modo su odio o afección por -
alguno de los litigantes. 

Además de estas causas pueden admitir como
legitimas todas las causas análogas de igual o ma-

yor entidad que las anteriores. 

Estas causas de recusaci6n, deben reducirse 

a solo aquellos asuntos en que por las personas que 

intervienen en él, se pone en duda la imparcialidad 

del juzgador, o sea en los Juicios en que interven

gan pers9nas que por los lazos de consanguinidad h~ 
qan penoso el desempeño de las funciones jurisdic-

cionales y por lo mismo dudar de su honorabilidad e 
imparcialidad, además podemos decir que en todo pr~ 

cedimiento se encuentran establecidos los llamados

recursos por medio de los cuales el superior va a -

modificar o confirmar la resolución del inf~rior, -

teniendo con esto otro argumento que nos señala lo

conveniente de la reducci6n de las causas justas de 

recusación. 

El articulo 1140 del C6digo de Comercio, es 
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tablece que: "en la calificación de las causas ex-

presadas por el artículo 1138 se atenderá a las cir 

cunstancias particulares que concurran, a fin de -

~preciar si son motivos bastantes para coartar la -

independencia del juez o para.dudar de su imparcia

lidad." 

Con este art!culo se trata de suprimir alg~ 

nas de las causas justas de recusación, pero vuelvo 

a repetir, la imparcialidad del juzgador se determ~ 

na en la sentencia definitiva y ésta puede ser recu 

rrida mediante los recursos normales. 

B) .- La recusación en primera y segunda 

instancia. 

La recusación en primera instancia siempre

se ·da en contra de un juez de primera instancia, m~ 

nor o de paz, as! como a un secretario y un asesor

y ~sta puede ser interpuesta con causa o sin expre

si6n de la misma. 

La recusaci6n en la segunda instancia puede 

darse únicamente en contra de un magistrado, un se

cretario y un asesor, pudiendo al igual que en la -

J primera instancia, hacer valer la recusaci6n con o

sin expresi6n de causa. 

Estos dos casos tienen su fundamento legal

en el articulo 1134 del C6digo de Comercio en vi- -

9or, por lo que se refiere a la recusaci6n sin ex-

presi6n de causa, y deberá entenderse que el art1cu 

lo 1142 del mismo ordenamiento, determina cuando se 
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encuentra prohibida la recusaci6n en contra de un -

magistrado y para saber cuando está permitida la r~ 

cusaci6n con expresi6n de causa tanto en la primera 

como en la segunda instancia se determina claramen

te en los artículos 1132 y 1138 del código citado. 

C),- Su trámite y resoluci6n en cada uno de ellos. 

Para la substanciación de la recusación con 

expresi6n de causa, el C6digo de Comercio que come~ 

tamos, en su articulo 1349, nos dice que "son inci

dentes las cuestiones que se promueven en un juicio 

Y tienen relaci6n inmediata con el negocio princi-

pal." 

Como la recusación tiene relaci6n inmediata 

con el negocio principal y su sola interposición va 

a traer como consecuencia que el juez recusado va a 

dejar de conocer del asunto si es que ésta procede, 

se deberá tramitar a través de un incidente. 

Consideramos indispensable que la recusa- -

ción tenga una regulaci6n especial por lo que se r~ 

fiere a su tramitación, y no regirse por el capitu

lo de los incidentes en general, por tratarse de un 

asunto tan delicado como lo son el dudar de la im-

parcialidad del juzgador. 

El incidente se substanciará en la misma 

pieza, suspendiéndose para tal efecto el procedi- -

miento, por lo que se remitirán los autos al supe-

rior para su substanciación sin audiencia de parte. 

Estamos de acuerdo en que el incidente no se trami~ 



~111~rc ~Y~ &l 1~cidente se reci~a a prueba, se - -

vcár.~ ~Y.ccd~r d~ diez días, dentro de la cual se po 

dx~ úÍrüc~c t0da clase de pruebas, incluyendo la 

confeui~nal del recusado. 

31 se hubieren ofrecido pruebas y estas ya-

1.ucr.on deaahogadaa, el superior señalará día y hora 

para la cclebrac16n de una audiencia en la cual las 

vartc~ vodr4n alegar lo que a su derecho convenga,

miumu quo Ye celebrar& dentro de los tres d1as si-

gui~n tüu a la fecha en que se termin6 el período -

pr.obutor io. 

Lu citaci6n para la audiencia de referencia, 

eroducir4 loe efectos de citaci6n para sentencia. 

Cu~n<lo no se pidi6 la dilaci6n probatoria,

do :Lnrnodiuto ae cita a las partes para la audiencia 

O(J 11J.cga t:.01;.1. 

ror lo que se refiere a las autoridades com 

votantue pura conocer de la recusaci6n, Ugo Roco -

oonn1doro que "es competen te para conocer sobre una 

doman<la de recusaci6n el inmediato superior en la -
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escala Jerárquica, si se trata de un sujeto que for 

ma parte de un 6r9ano colegiado, la demanda se lle
vará al colegio del que forme parte. (49) 

En la recusación de un magistrado, corno ya
lo dijimos anteriormente, se tramitar§ ante la mis

ma sala, sin la intervención del magistrado recusa

do, el cual será reemplazado por el numerario que -
le corresponda. 

Si la causa de recusación fuere probada,el
ma9istrado ser!a separado definitivamente del cono

cimiento del negocio, completándose la sala según -

lo determina la ley, o sea que le corresponde cono

cer del asunto al "Magistrado numerario a quien co
rresponda el turno que deberá llevar el presidente

del tribunal dentro de los del mismo ramo de la sa

la que trate de integrarse, que con anterioridad se 
hayan excusado en otros negocios, a menos que no 

existieren magistrados en semejantes condiciones, -

pues entonces el presidente del tribunal designará

por riguroso turno a un magistrado numerario del 
mismo ramo. "Articulo 133 fracción III de la Ley OE_ 

gánica de los Tribunales de Justicia del fuero Co

mún del Distrito Federal y Territorios Federalesº 

Cuando la causa de recusaci6n de un magis-

. trado no fué deb~damente probada, éste continuará -

en el conocimiento del negocio como lo hacía antes

de interponerse la recusaci6n. 

(49) Ugo Roco, Teoría General del Proceso Civil, -
M~xico 1957. P&g. 313. 
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La recusací6n de los secretarios, se subs-

tanciará ante los jueces o magistrados con quien a~ 

tuen, y conocerá del asunto el otro secretario en -

caso de que lo hubiere, como los juzgados de prime

instancia, menores o de paz, y por lo. que se refie

re a los secretarios de las salas, estos serán su-

Plidos por los secretarios auxiliares. 

Para que una recusaci6n con expresi6n de 
• causa sea admitida, se deberá exhibir billete de de 

Pósito por el máximo de la multa que como sanci6n -

se establece para el caso de que no se probara la -

causa, la que se entregará al colitigante como in-

demnizaci6n y en caso contrario al fisco. 

El C6digo de Comercio no establee~ sanci6n

al9una para el caso de que no se pruebe la causa de 

la recusaci6n sino que debemos recurrir al C6digo -

de Procedimientos Civiles, el que se aplicará en -

forma supletoria. 

Como ya se dijo anteriormente, la recusa- -

ci6n sin expresi6n de causa puede interponerse tan

to en primera como en segunda instancia y una vez -

interpuesta el juzgador recusado dejará de conocer

del asunto y de inmediato ordenará mandar los autos 

al juez que le corresponda seguir conociendo del -

asunto según la Ley, siempre y cuando se trate de -

la recusaci6n en primera instancia¡ ya que en segu~ 

da nos remitiremos a lo que establece el artículo -

133 fracción III de la Ley Orgánica de los Tribuna

les de Justicia del Fuero Común del· Distrito Fede-

ral y Territorios. 
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D) .- Consecuencias Procesales de su Interposición. 

El artículo 1147 del muchas veces menciona

do Código de Comercio vigente, establece que "la r~ 

cusaci6n suspende ~a jurisdicción del funcionario -

en tanto se califica y decide," 

De la letra del artículo anterior se des- -

prende que una vez qu_e se ha interpuesto una recusa 

ci6n, de inmediato el funcionario tiene la obliga-

ci6n de dejar de conocer del asunto en tanto se de

cida en el negocio si puede seguir conociendo del -

asunto o es separado definitivamente. DEMETRIO SODI, 

nos dice que "La jurisdicción del funcionario se -

suspende en las recusaciones con causa, cuando se -

califican y deciden, y en las recusaciones sin cau

sa se suspende la jurisdicción, una vez admitida. -

Estas prevenciones son perfectamente claras y raci~ 

nales; pero en la práctica se acostumbra dar por -

suspensa la jurisdicción del juez, en las recusacio 

nes sin causa, tan luego como se hace valer por el

recusante. Esta práctica no es legal, y sólo se ha

cimentado ante la consideraci6n y ante el peligro -

de que resulten nulas o por lo menos se pida la nu

lidad de aquellas diligencias que se pract~quen de! 

pu~s de la interposición de la recusaci6n, aún cua~ 

do el juez no tenga conocimiento de ella, por no ha 

berle dado cuenta el secretario." (50) 

EDUARDO PALLARES, considera que hay que dis 

tinguir los efectos inmediatos que nacen con el s6-

(SO) Demetrio Sodi, Enjuiciamiento Civil Mexicano,
México 1921, Pág. 157. 
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lo acto de recusar, y los que se producen cuando la 

recusación es admitida. Las pr-J.met~s consisten en -
la suspensión del procedimiento mientras se tramita 

y resuelve el incidente de recusación; los segundos 

en que el juez se inhiba del conocimiento del nego

cio en lo sucesivo. Considerando, adern~s, que la -
suspensión no es total porque no ha de s~r obstácu

lo para llevar a efecto los actos de ejecución y ha 
cerlos eficaces. (51) 

La recusación s6lo afecta, sigue diciendo -

PALLARES en su misma obra, a la persona del recusa

do, y no a todo el órgano jurisdiccional del que -

forma parte, pero tratándose de los Tribunales de -

primera instancia, juzgados de paz, menores, la re

cusaci6n del juez afecta al juzgado, por lo cual el 

juicio debe pasar a otro juzgado para continuar su

tramitaci6n en el. (52). 

Cuando es interpuesta una recusaci6n con ex 
presi6n de causa, las partes no pueden alzarlas en

ninqún tiempo, asi como tampoco se podrá variar la

causa; sin embargo cuando se trata de la recusación 

sin causa, ésta puede alzar libremente siernp~e y ~

cuando se haya admitido. Artículo 1148 del C6digo -

de Comercio. 

(51) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Civil, Méxi 

co 1965, Página 310. 
(52) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Civil, M~xi 

co 1965, Página 310. 
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E).- La Recusaci6n en los Juicios Ordinarios 

Mercantiles, Ejecutivos Mercantiles, 

Quiebras y Suspensión de Pagos. 

La recusación en los juicios Ordinarios Me~ 
cantiles y Ejecutivos, no tiene reglamentaci6n esp~ 

cial para ellos, sino que se rigen por el capítulo

respecti vo de la recusaci6n, tornando en considera-

ción lo que establece el artículo 1134 del código -
de la materia en el sentido de que cada parte po-

drá recusar sin expresión de causa a un magistrado, 

un juez, un secretario y un asesor en cada negocio, 
as1 como tambi~n el artículo 1135 del mismo ordena

miento por lo que se refiere a la recusación con -

causa, la que podrá proponerse libremente en cual

quier estado del juicio, siempre y cuando no se ha

ya citado para la sentencia. 

La recusación en el juicio de la quiebra,-
podemos decir que la Ley de la materia no tiene re-

9lamen taci6n alguna, encontrándose únicamente regl~ 
mentada la recusaci6n interpuesta por los acreedo-

res en los siguientes términos: "En los concursos -

sólo podrán hacer uso de la recusación al represen

tante legitimo de los acreedores en los negocios -

que afecten el interés general; en los que afecten
el inter€s particular de alguno de los acreedores,~ 

podr~ el interesado hacer uso de la recusaci6n; pe
ro el juez no quedará inhibido más que en el punto

de que se trate. "Articulo 1136 del Cód~go de Co-

mercio." 
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Como se desprende de la lectura de este ar

t!oulo nos damos cuenta que habla de los concursos
y no de la quiebra, teniendo su raz6n de ser en - -

atención a lo antiguo del C6d~go de Comercio, o sea 

que en 1889 en el concurso quedaba encuadrada la -

quiebra y como hasta la fecha no ha habido modifica 

ci6n al respecto en el Código, debe entenderse que

al hablar del concurso se refiere a la quiebra. 

Del art!culo mencionado se desprende que ·-~ 

únicamente pueden recusar los acreedores, quedando

excluídos los quebrados, y es criterio de los juzg~ 
dores no darle curso a ninguna recusación sin cau-
sa, cuando la interponen los quebrados o sus repre

sentantes por no encontrarse encuadrado dentro del

art!culo 1136 del Código de Comercio y al apelar el 

superior argumenta el mismo criterio. 

Consideramos gue la Ley de Quiebra y Suspe!!. 

sión de Pagos, no obstante que es especial se en- -

cuentra comprendida en el Derecho Mercantil, en - -

atención a que siempre el quebrado es una sociedad

Mercantil o un comerciante y estas personas las re

gula el Código de Comercio. 

Por otra parte se estima que trat&ndose de

la recusación sin causa, esta se puede aplicar a la 

quiebra, según Artículo 1134 que establece: "En ca

da negocio, cada parte podrá recusar sin causa úni-
• 1 

carnente a un Magistrado, a un Juez de Primera Ins--

tancia, Menor o de Paz, a un secretario y a un ase

sor"¡ así.mismo también podemos aplicar a la quiebra 
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la recusaci6n con causa. 

La anterior afirmación encuentra su base en 
que solamente pueden recusar las partes y según lo

que nos dice BECERRA BAUTISTA, "parte es la persona 

que exige del órgano jurisdiccional la aplicaci6n -

de una norma sustantiva a un caso concreto en inte

r's propio o ajeno. (53) , o sea que las partes en -

el juicio son los sujetos que actúan o contradicen

en un proceso de cualquier naturaleza, provocando -

la aplicación de una norma sustantiva a un caso con 

creto, en. interés propio o ajeno. 

Tomando en consideración que la quiebra es

un procedimiento que pertenece al Derecho Mercantil, 

as! como que el quebrado es parte dentro del proce

dimiento de quiebra, consideramos que s! puede ser

aplicada la Ley General al procedimiento de la 

quiebra. 

En la suspensi6n de pagos, también conside

ramos que puede tener aplicaci6n la recusaci6n, por 

las mismas razones asentadas en relaci6n a la quie

bra. 

La recusaci6n con expresión de causa, si 

tiene aplicación tanto en la Quiebra como en la Su~ 

pensi6n de Pagos y en la práctica jur!dica no hay -

contradicci6n alguna. 

F) .- Casos en que no procede la recusación. 

(53) Jos' Becerra Bautista, El Proceso ·civil en Mé
xico, Ter.cera Edición, P.ág. 17. México 1970. 
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Nuestra ley de la materia establece que no

Procederá la recusación cuando se trata de dilige~ 

· cias de reconocimiento de documentos y en las decl~ 

raciones que deben servir. para pr~parar el juicio; 

cuando las actuaciones judiciales son para cumpli-

mentar exhortos; así como también en las diligen- -

cias que son encomendadas por otros jueces o tribu

nales, sin embargo en las diligencias mixtas en que 

se va a ejecutar, sí procede la recusación cuando -

el exhortado tenga jurisdicci6n y conocimiento de-

causa; y en todos aquellos casos en que no se re- -

quiere jurisdicción alguna, ni tampoco importe cono 

cimiento de causa, Artículo 1141 del C6digo de Co-

mercio. 

As.tmismo en las diligencias precautorias, -

en los juicios ejecutivos y en los procedimientos

de apremio, no se dará curso alguno a la recusación 

interpuesta, si antes no se ha practicado el asegu

ramiento, hecho el embargo o desembargo, o expedida 

Y fijada la c~dula. Artículo 1143 del Código de Co

mercio. 

No obstante lo establecido por este art!culo,

en la práctica los juzgadores en ocasiones dan curso 

a la recusación sin cumplir con lo ordenado por el

mencionado artículo, no siendo conveniente en este

caso recurso alguno ya que es más prudente tramitar 

la recusación a fin de que a lo más pronto posible

quede radicado el juicio en el juzgado que por ley

le corresponda conocer del asunto, y ante éste pe--

' dir la expedición y fijación de la cédula, o el ase 
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guramiento de bienes y práctica del emba~go o desem 

bargo. 

Otra de las causas en que no procede la re

cusación nos la dá el articulo 1144 del código de -

la materia, que establece que "antes de contestada

la demanda o de oponerse las excepciones dilatorias, 

en su caso, no cabe recusaci6n." 

Al igual que el anterior precepto, éste es

frecuentemente violado y mal interpretado a nuestro 

modo de ver, ya que es criterio generalizado en el

sentido de que le dan curso a la recusaci6n sin que 

el demandado haya contestado la demanda, procedien

do contra esta determinaci6n el recurso de apela- -

ci6n el cual no prosperará en atenci6n a que las Sa 

las dél Tribunal Superior de Justicia, tienen el 

criterio de que si ya transcurri6 el término dentro 

del cual podia el demandado contestar la demanda u

oponer las excepciones, el mismo ya no está en pos~ 

bilidad le9al de contestarla, raz6n por la cual se

le puede admitir la recusaci6n sin que por ello se 

viole el articulo invocado. 

Por lo que se refiere a los magistrados no

.podrán ser recusados por causa alguna, cuando se e!!_ 

cuentren formando tribunal de casación o de nuli- -

dad. Articulo 1142 del C6digo de Comercio. 

Cabe hacer la aclaración de que en la actua 

lidad ya no se encuentran funcionando los tribuna-

les de casación o nulidad, en atención a que la Ley 

Orgánica del Fuero Común del Distrito Federal y Te-
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rritorios no la reglamenta; 

G).- Resoluci6n del Incidente de Recusaci6n. 

Como ya lo dijimos en el inciso "C" de este 

capitulo, con base en el artículo 1349 del C6digo -

de Comercio, la recusaci6n en el Derecho Mercantil

se tramita a través de un incidente, por lo que en

este punto únicamente trataremos lo relativo a la·

sentencia o resoluci6n del mismo. 

Una vez rendidas las pruebas y se ha alega

do de buena ley en la audiencia respectiva, misma -

·que har~ las veces de citaci6n para sentencia, se

dictará ésta dentro de los cinco días siguientes a

la audiencia de referencia y en casp de que ésta no 

se celebre, la sentencia se dictará dentro del mis

mo t~rmino. 

La obligaci6n del juez de dictar la senten

cia dentro de los cinco días referidos, no se lleva 

a cabo en la pr&ctica, en virtud de que el trabajo

de los juzgadores no se los permite, así como que,

es mejor estudiar a fondo las pruebas ofrecidas y -

desahogadas para dictar con mayor equidad la senten 

cia. 

La sentencia puede ser absolutoria y conde

natoria. Condenatoria, cuarido se ordena se manden -

los autos al juzgado de su origen a fin de que éste 

los remita al juez que conforme a derecho le corres 

ponda seguir conociendo del asunto. Cuando la sen-

tencia es absolutoria, se ordenará continuar el pro 
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cedimiento ante el juez recusado en su s~guiente fa 

se. 

En éste último de los casos se debe casti-

gar al recusante y como la ley de la materia no es

tablece sanción alguna que cumpla con ese fin, ten~ 

mos forzosamente que recurrir al Código de Procedi

mientos Civiles local, el que establece multas que

van de uno a cuatrocientos pesos, según se trate de 

un juez de paz, menor, de primera instancia o de un 

magistrado. 

Al parecer cuando se interpone una recusa-

ci6n con causa en contra de los secretarios y se 

pierde, no hay sanci6n alguna, consid.erando ésto c~ 

mo una omisi6n indebida, tomando en cuenta lo que

eét~blece la doctrina en el sentido de que "las mul 

tas se impusieron con el fin de evitar que las recu 

saciones sean utilizadas como un instrumento dilato 

rio o con prop6sitos ajenos a los fundamentos espe

c!f icos de este instituto procesal." ( 54) 

H) .- Recursos contra la resoluci6n. 

En contra de la resoluci6n dictada con moti 

vo de la interposici6n de una recusación, no cabe -

recurso alguno a excepción del Juicio de Amparo. 

Sin embargo no hay que descartar la posibi

lidad de que en un caso determinado puede caber el

recurso de responsabilidad, la que puede reclamarse 

por perjuicios, los que además consideramos que son 

(54) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXIV, P~g. -
1961 
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m1nimos. 

I) .- Jurisprudencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Naci6n en relación a la 

Recusación. 

En este último punto transcribiremos la ju

risprudencia que sobre la recusación existe, la cual 

como se notará es muy escasa tomando en considera-

ci6n que raras veces se impugna- la improcedencia de 

la recusaci6n, por no tratarse del fondo del juicio, 

y as! nos damos cuenta que los litigantes al ser re 

cusado el juez de los autos, prefieren que el asun

to pase a otro juzgado a seguir su tramitación, que 

alargar el procedimiento en su perjuicio, así es -~ 

que la poca jurisprudencia que existe es la que a -

continuaci~n exponemos : 

RECUSACION.- "Para considerar su validez, -

debe atenderse a la naturaleza del asunto en que la 

recusación se interpone y el tiempo en que se hace

Valer." Tomo XVII, página 348. 

RECUSACION IMPROCEDENTE.- Pronunciados los

autos para la vista o para sentencia, ning~na recu

saci6n es admisible¡ y menos aún si pronunciada la

sentencia en primera instancia el juez ejecuta esa-

1 sentencia, porque contra ella solo quepa la apela-

ci6n en el efecto devolutivo. Tomo XVII, Página 348. 

RECUSACION IMPROCEDENTE.- El hecho de que -

un funcionario judicial, consigne los escritos en -

que se hubiesen hecho promociones inconducentes y -
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que puedan constituir un delito, no implica en for

ma alguna, prueba de enemistad o de parcialidad co~ 

tra el promovente que amerite la recusaci6n de di-

Cha autoridad, puesto que nunca el cumplimiento de

un deber que impone la ley, constituye un acto ilí

cito que incapacite al juzgador para seguir cono- -

ciendo del asunto en que aquel deber fué cumplido.

Quinta Epoca: Tomo XLV, Página 5988, O'Reilly Fran

cisco. 

Las Salas del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito y Territorios Federales, sostienen de

terminadas tesis en relaci6n a la recusaci6n, las -

que consideramos son de mucha importancia, raz6n -

por la cual las transcribimos: 

Tesis de la Segunda Sala del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito y Territorios Fede- -

rales. 

La recusaci6n con causa es procedente, aun

cuando por error se evoque o se cite una fracción -

distinta de la que verdaderamente corresponde. Dia

rio de Jurisprudencia Tomo XXXIII, Página 41. 

Recusaci6n sin causa por un demandado cuan

do hay varios.- Primera Sala del Tribunal Superior

de Justicia del Distrito y Territorios Federales.-

Aún cuando de los tres demandados que recusan al -

juez del conocimiento, dos de ellos quedaren separ~ 

dos del juicio por desistimiento del actor de la a~ 

ci6n ejercitada contra ellos, e independientemente

de la incompetencia que también plantearon, al ter-
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cer demandado, cuando recusó sin expresi6n de casu

sa ten!a personalidad e interés jurídico y por tan

to el juez estuvo en su derecho de darse por recus~ 

do y enviar los autos al siguiente en número. Tomo

XXXIII, Página 42. 

Recusaci6n sin causa.- Recurso improcedente 

si la sentencia que se dicta en el juicio, no es -

apelable, tampoco lo es el auto que desecha la rec~ 

sación sin causa. Anales de Jurisprudencia Tomo 148 

Julio 1972, Página 97. 

Recusación sin causa.- Después de citaci6n

para sentencia. Cambio en el personal del tribunal. 

Una vez que se cite a las partes para oír -

sentencia ninguna recusaci6n es admisible, a menos

de cambio en el personal del juzgado o Tribunal, a

tento a lo dispuesto por el artículo 1146 del C6di~ 

90 de Comercio. Anales de Jurisprudencia. Junio de-

1972, Tomo 147, Página 151. 

Tanto la jtirisprudencia como las tesis que

en este punto transcribiremos, son criterios que se 

encuentran muy bien razonados, apegados a la ley y

a su espíritu, por lo que estamos de acuerdo con 

ella. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El citatorio en los juicios ejecutivos mercant~ 

les,debe interpretarse en el sentido de que éste de 

be dejarse cuando menos veinticuatro horas antes de 

la diligencia de embargo, a fin de que el demandado 

tenga conocimiento de ella y as! poder acudir a la

bora sefialada, ya que de lo contrario o sea que si

se dejara el citatorio mediando solamente una hora

º menos como se acostumbra en la práctica, sería -

pr~cticamente imposible estar presente en la antes

dicha diligencia. 

2.- Los alegatos en los juicios ejecutivos mercant~ 

les, es opinión personal que deben desaparecer, to

mando en consideraci6n que éstos juicios tienen su

oriqen en documentos que traen aparejada ejecuci6n

y en contra de ellos solo pueden oponerse un deter

minado número de excepciones de las cuales la mayo

ria son dilatorias, por lo que en caso de preceder

la acción subsiste; asimismo consideramos perjudi-

ciales los alegatos porque en ocasiones pueden ~~ -

orientar mal al juzgador y esto traería como conse

cuencia la inexacta aplicaci6n de la ley, en los ca 

sos en que se dejara influenciar por los mismos el

juzgador. 

3,- El recurso de aclaraci6n de sentencia no debe -

ser considerado como tal, porque los recursos tie--
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nen como finalidad cambiar o modificar el contenido 

de una resolución y en el presente caso no se va a

cambiar o modificar el sentido de la misma, sino 

que únicamente se va a aclarar las palabras o cláu

sulas contradictorias, ambiguas u obscuras de la 

misma, pero el contenido es el mismo; por lo que se 

debe considerar a la . aclaraci6n de la sentencia, -

como ·un trámite necesario e indispensable para

la clara aplicación de la ley al caso concreto. 

4.- La ley debe enumerar cuales son los autos apel~ 

bles y no únicamente establecer que éstos son apel~ 

bles cuando causan un gravamen irreparable, ya que

en un momento determinado puede dejar en estado de

indefención al litigante que considere que el auto

recurrido no causa un agravio irreparable y el juz

gador considera que si lo causa. 

5.- Los recursos establecidos por el derecho común, 

considerarnos que s1 tiene aplicación supletoria en

relación a los recursos regulados por el Código de

Comercio, y no estamos de acuerdo con la jurispru-

dencia de la Suprema Corte de Jusiticia de la Na- -

ción, en el sentido de que los recursos del derecho 

común no pueden aplicarse en forma supletoria a los 

recursos del derecho. mercantil, basando nuestra 

afirmación en el sentido de que no es cierto que -

los recursos del derecho. mercantil estén tratados -

en forma supletoria y tan no lo es que los recursos 

de responsabilidad y de queja, no los regula, con-

cretándose ~nicamente a enunciarlos. 
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7.- Los casos justos de recusación establecidos por 

la ley, deben ser reducidos a solo aquellos en que

por los lazos de consanguinidad se dude de la impaE 

ciliadad del juzgador, teniendo ésto su base en que 
• 

los sentimientos afectivos entorpecerían su cometi-

do y al reducir estas causas no se reducen las ga-

rant!as de las partes, porque los recursos en resu

men, tienen como finalidad corregir las fallas del

inferior ya sea por mala aplicación de la ley o por 

parcialidad manifiesta del juzgador. 

8.- La recusaci6n sin expresión de causa no solamen 

te pueden hacerla valer en un juicio de quiebra los 

acreedores, sino que ese mismo derecho lo tiene el

presunto quebrado, tomando en cuenta que él es par

te en el juicio de la quiebra y como tal queda en-

cuadrado dentro del presupuesto del artículo 1134 -

del C6digo de Comercio; y a mayor abundamiento pod~ 

mos argumentar que si la recusaci6n se estableci6 -. 
para evitar la aplicación parcial de la ley, el no-

permitir que el quebrado haga valer su derecho de -

recusar sin causa, se está violando la finalidad p~ 

ra lo cual fué creada esta figura. 

9.- Solamente cuando se contesta la demanda se debe 

admitir la recusación, independientemente que dicha 

contestación esté dentro o fuera del término, y no

estamos de acuerdo con el criterio sostenido por -

las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Dis 

trito Federal y Territorios Federales, de que si ya 

transcurrió el término dentro del cual el demandado 

pudo haber contestado la demanda u opuesto las ex--
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cepciones que tuviere el demandado y no lo hizo, -

procede la recusación sin causa. 

Desde el momento en que el demandado no contestó la 

demanda es porque aceptó la procedencia de la misma 

y por lo tanto por más parcial que sea el juzgador

no puede condenar al demandado al pago de más de lo 

reclamado, de donde se desprende que si aceptarnos -

que la recusación puede hacer valer después de pas~ 

do el término para contestar la demanda, seria como 

pensar que el juez va a condenar al pago de más de

lo reclamado y esto es juridicamente imposible. 

Por otra parte consideramos importante dejar esta-

blecido que se puede recusar únicamente, después de 

contestada la demanda y antes de citarse para sen-

tencia y no en cualquier estado del juicio. 
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